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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. elRETy laREiNA Regente (Q. D. GK) 
y Augusta- Real Familia continúan en esta 

GoiM *ín novedad en sá im itante saliid.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  

JUSTICIAREALES DECRETOS

Vas to el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Vicente Corso pidiendo que se in
dulte ít su hijo-José Virgilio Corso y Gil de ík pena de 
diez asios y mnda de presidio mayor qué él Tribuna! 
Supremo le impuso en causa por los delitos de falsedad, 
estafa y  eoheého;

Temiendo en cuenta la edád avanzada del reo, el 
.largo tiempo de prisión preventiva que sufrió, él que 
lleva cumplido 4e condena y que el delito se éometió 
lace «r e a  de veinte años, cuya última circunstancia 
quita á la pana parte de las condiciones de ejemplari- 
d&d que es co nveniente tenga:

Vista la ley ’ provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo t *on el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultad*. ' por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Conse jo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo dé Ministr os;

En nombre de i Mi Augusto Hijo d  Rey D, Alfon
so XIII, y como Reii *a Regente del Reino,

Vengo en conmut ar el resto de la pena de diez años 
y un día de presidio n íayor á que fué condenado José 
Virgilio Corso y Gil? p or cuatro años de destierro á la 
distancia de 25 kílómet ros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA"
El Ministro de Gracia y Justicia,'

T r in ita r io  ERutz y ©apdwpóra.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Báldomero íbáñez Vivares pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Guadalajara le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
la buena conducta del reo, su arrepentimiento y que 
lleva extinguidas más de once dozavas partes de su 
condena;

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Báldomero Ibáñez Vivares del ; 
resto de la pena de doce años y un día de reclusión á j 
que fué condenado en la causa de que va hecho mérito. | 

Dado en Palacio ¿ veintidós de Enero de mil ocho* j  
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trin itario  Rnfiz y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Miguel Antonio López Morales pi
diendo indulto de la pena de diez años, ocho meses y 
un día de presidio mayor que la Audiencia de Huércal- 
Overa le impuso en causa por los delitos de iufidelidad 
en la custodia de documentos y falsedad en documento 
oficial:

Teniendo en cuenta el perdón de la parie perjudi
cada, la buena conducta del reo y el tiempo que lleva 
de condena:

Vista la ley provisional dé 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio déla gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de diez años, ocho me
ses y un día de presidio mayor á que fué condenado 
Miguel Antonio López Morales por la de cuatro años 
y cuatro meses de presidio correccional.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M n it a r lo  R u lz  y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Antonio Dalmau Latorre pi
diendo indulto de dos penas de doce años y un día de 
reclusión cada una que la Audiencia de Valencia le 
impuso en causa por otros tantos delitos de homicidio: 

Teniendo en cuenta que el reo sufrió nueve años y 
nueve meses de prisión preventiva, lleva cumplidos 
trece de condena, le perdona la parte ofendida y que la 
causa determinante de los delitos fué vengar la muerte 
de un hijo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentencia- 
di ira, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de l'lí Consejo de Ministros;

R, n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XlJIj y como R e in a  Regente del Reino,

Ven'go en indultar a José Antonio Dalmau Latorre 
del resto de las dos penas de doce años y un día de re
clusión cada una á que fué condenado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'Trinitario Bu la Y Capdepón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Rxcmo. Sr.: Vista la instancia que en solicitud de 

haberes como Ministros excedentes del Tribunal de 
Cuentas del Reino elevaron á esta Presidencia con fecha 
16 de Diciembre próximo pasado D. José Gutiérrez de 
la Vega y D. Mariano Catalina, los que cesaron en sua 
cargos en virtud de la reforma de la plantilla de dicho 
Tribunal, dispuesta por Real decreto de 29 de Agosto 
último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rbiha 
Regente del Reino, oído el Consejo de Estado y de con
formidad con lo preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 7.° de la vigente ley de Presupuestos generales 
del Estado, ha tenido á bien acceder á lo solicitado en 
la mencionada instancia, declarando á los Sres. D. José 
Gutiérrez de la Vega y D. Mariano Catalina con dere
cho á percibir la mitad del sueldo correspondiente al 
cargo que desempeñaban, á contar desde la fecha de su 
excedencia.

Lo que de Real orden participo á V .R  para su co
nocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Enero de 1894.

SAGASTA
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento del buen estado de sa
lud en Siracusa (Italia), cuya población fué declarada 
sucia por Real orden de 24 de Octubre del año último, 
y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de 
Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido 
¿bien disponer se declaren limpias las procedencias 
de dicho punto, sea cual fuese la fecha de salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Siracusa, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta Real orden den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección ni deter
minación de fecha las mercancías contumaces determi
nadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, publi
cada en la G a c e t a  del 31, si se encuentran en buenas 
condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el d? las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos afiosJ 
Madrid 25 de Enero de 1894.

LOPEZ PÜIGCERVER

Eres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla,
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M IST E R IO  DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN l OS ASUN
TOS Á CARGO De  LA. SECCIÓN DE LOB REGISTROS Y DEL NO
TARIADO EN LO'á MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE ÚL

TIMOS

14 Noviembre'98. Sobre fianza dél Registrador de la 
propiedad de Gúsyama í>. Emilio Rodríguez Urdillo.

Idem id, Idem id. del de Humacao D. Feliciano 
Pinol.

Idem id, L'em ¿Vílg° de libros de registro de la Au 
dienoia d<; 8 ■ ■ t' :ir< de Cuba.

Idem id. ro*Ui id. de la de Puerto Rico.
Idem id. Idem ia lista de aspirantes á Procuradores 

del territorio de ia Audiencia de Matanzas.
Idem id. Sobre fallecimiento del Notario de la Ha

bana D. Manuel Sánchez Segovia.
Idem id. ídem la lista de aspirantes á Procurador 

del territorio de la AüdieUcia de Santiago de Cuba.
Idem id. ídem corrección disciplinaria á un Escriba

no de actuaciones en Cuba.
Idem id. ídem fallecimiento del Procurador de Re

medios I). Juan Meana.
Idem id. Idem licencia & D. Federico Díaz Campa- 

nioni, Escribano de actuaciones del Juzgado de Puerto 
Príncipe.

Idem id. Idem id. & D. Pedro Montalbán, Escribano 
de actuaciones <1"¡ Juzgado de Remedios.

Idem id. Id>-m posesión del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia del distrito Norte 
dé Santiago de Cuba D, Federico Carbonell.

Idem id. Idem fallecimiento del Notario de la Ha- 
bána D. José A. Por («carrero.

Idem id. Idem I» lista de aspirantes á Procurador 
dél territorio de Audiencia de la Habana.

Idem id, ídem nombramiento de los Escribanos de 
actuación* e de los J uzgados de Lipa,Barili, Dumague* 
te y Bacoiod.

Idem id. Disponiendo que las Notarías de Guana- 
báeoa, Gtiane, Marianao y la de la Habana, que perte
neció á D. José Maña Gamboa, se provea en turno 1.° 
dé concurso, ó sea como premio entre Notarios de Cuba.

Idem id. Idem que das Notarías que Sirvieron los 
Sfces. Sáncv.*-'- ma y Portocarrero se provean entre 
dtiefiós de ( P' i ' j«nados de la fe pública qüe ten
gan declar ■ • recho á la indemnización.

Idem í< ue se provea por oposición en Ma
drid el Rep, '■ i - a propiedad de Holguín.

Idem id. ... do que los trabajos á que se refie
re la Memrt u ¡ re,,,-, tada por el Registrador de la pro
piedad de Cfgux». 0. Juan Vías, sejhan visto con sa
tisfacción, ,y disponiendo se consignen en su expedien
te persona!.

Idem id " Jn e fianza del Registrador de la propie
dad de Ag; a G. Román Arjona y Arjona.
, Idem id i v  pago a l contratista de libros páralos
Registro* ' ‘' propiedad del territorio de la Audien
cia de Mar i :•

Idem Ib í . iVí posesión de D. Juan Ladrón en el 
cargo de Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Goamo.

Idem id. '<■ m «(adística de los Registros de la 
propiedad ■ ■  ̂ Rico.

Idem id ' >! nombramiento del Registradpr in
terino de P ’ ■ ‘ .neipe D. Félix Iznaga y Ruiz.

Idem id. ' 1 do al contratista de libros la or
den de 19 ■ • ' " *1 obre último sobre remisión de aqué
llos á la A vr Matanzas.

Idem id. > raslado de asientos de los libros 
provisiona ; , -gistro de la propiedad de Ma-
yagüez.

Idem id ' • e r< - erre de libros provisionales en el 
Registro d ; ; dad de Aguadilla.

Idem id. H í ;« pedido de libros para los Registros 
de la prof j. u 1 (.'<■: urritorio de la Audiencia de San
tiago de Ci-Di,

16 id. } Oopmdf üuO que los Registradores de la pro
piedad no son - v n de los Registros sin autorización 
previa de !o s Pe me ios.

Idem id. T>e< i r> ndo el derecho á la indemnización 
por el ofinc j bar o público de gobiérno del su
primido J - . : í L u n e s  de difuntos de la ciudad de 
Matanzas, <. p ¡-neció á Doña Felicitas Sánto de 
Eíschka.

Idem í*. n *< <; «ndo á D. José Sástiraño, Registra
dor de la j \  i • •: *ie Arecibo, dos meses de prórroga
Ala licene p i - u '  "ruta.

Idem id . i ruando la instancia dé D. Francisco
W. Armei v ’ *. *’i ¡ uniendo qúcél oficio de Escribano 
público d< ’ ' • ' i oa que le perteneció debe reincor
porarse al , . i r - .

Idem id. Aprobando la fianza prestada por D. Fran
cisco Diego y Alberto, Notario de la Habana.

Idem id. Disponiendo se expida título de Notario de 
la Habana al referido Sr. Alberto.

Idem id. Aprobando la fianza prestada por D. José 
María Ramírez de Arellano, Notario de la Habana.

Idem id. Disponiendo se expida titulo de Notario de 
la Habana al referido Sr. Ramírez.

Idem id. Aprobando la fianza prestada por D. Al
fredo Villageliú, Notario de la Habana.

Idem id. Disponiendo se le expida título de Notario 
de la Habana al referido Sr. Villageliú.

Idem id. Desestimando la instancia de D. Isidoro 
Santalices y declarando desierto el concurso para pro
veer dos Notarías en Puerto Príncipe, dos en Baracoa y 
una en Morón entre dueños de oficios enajenados.

Idem id. Aprobando la fianza prestada por D. Fran
cisco de Paula Rodríguez Acosta, Notario de la Ha
bana.

Idém id. Disponiendo se le expida título de Notario 
de la Habana á dicho Sr. Rodríguez Acosta.

Idem id. Aprobando la sustitución de la fianza pre
sentada por D. Andrés Domínguez, Notario de Cavite.

Idem id. Concediendo seis meses de licencia al No
tario de Cebú D. Joaquín Domenech.

Idem id. Resolviendo consulta sobre facultad de la 
Audiencia de Manila para separar y nombrar sin for
mación de expediente á los Escribanos de actuaciones 
interinos.

Idem id. Remitiendo al Ministro de Gracia y Justi
cia para su informe el expediente sobre clasificación 
de Notarías en Puerto Rico, para armonizarla con el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1891 de asimilación 
notarial.

Idem id. Nombrando á D. José Angel Machiavelo 
Escribano de actuaciones en propiedad del Juzgado de 
primera instancia de Arecibo.

Idem id. Aprobando la fianza prestada por el Nota
rio fie Camuy D. Juan Brusi.

Idem id. Disponiendo se expida el título de Notario 
de Camuy al referido Sr. Brusi.

Idem id. Idem título de Procurador para ejercer en 
población donde exista Audiencia territorial á favor 
de D. Luis Esteban y Rivas.

Idem id. Disponiendo remitan las Audiencias de 
Cuba y Püertó relación de los dueños de oficios enaje
nados de la fe pública residentes en su territorio, y que 
presentaron sus documentos antes de 1.° de Octubre 
de 1874, solicitando la calificación é indemnización de 
sus oficios.

20 id. Remitiendo al Gobernador general de Cuba 
el título de Procurador de Audiencia territorial á favor 
de D. Teodoro González.

Idem id. Idem al Gobernador de Puerto Rico el 
título de Notario público de aquella capital á favor de 
D. José Agustín de la Torre, D. Alfredo Villageliú, 
D. Francisco Rodríguez, D. Diego Alberto y D. José 
Ramírez de Arellano.

Idem id. Aprobando sustitución de fianza á metáli. 
co prestada por el Notario de Consolación del Sur Don 
Manuel García Camba.

24 id. Devolviendo á D. Gregorio S. Unánue varios 
documentos que tenía presentados.

27 id. Desestimando la instancia de D. Pablo Unda- 
beytia solicitando reforma del reglamento Hipotecario 
de las provincias de Ultramar.

Idem id. Ordenando se verifique la oposición para 
dos plazas de Escribientes segundos de esta Sección.

28 id. Idem la tirada de 2.000 ejemplares de la ley 
Hipotecaria de Ultramar.

Idem id. Idem se agregue á esta Sección el Auxiliar 
de este Ministerio D. José del Ñero.

30 id. Expidiendo título de Registrador de la pro
piedad de Bulacán á favor de D. Miguel de Liñán y 
Eguizábal.

1.® Diciembre. Sobre partes de visitas giradas á los 
Registradores civiles del territorio de la Audiencia de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem haberse encargado nuevamente de 
su destino el Escribano de actuaciones del Juzgado ffifi 
primera instancia del distrito del Pilar de la Hab&rja 
D. Luis Mazón y Rivero.

Idem id. Idem licencia por enfermo al Escriban*- j de 
actuaciones del Juzgado de primera instancia de P once 
D. Manuel Eloy Garrote.

Idem id. Idem haberse encargado del Archiv o de la 
Escribanía de la Habana, que sirvió el Escribano Don 
Antonio González, el del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Jesús y María D. Eugenio Fernández 
Mac-Mahón.

Idem id. Idem cese del Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de Cayey D. José 0. 
Schroder.

Idem id. Idem haberse encargado de nuevo de su 
destino el Escribano de actuaciones de Puerto Bríncipe 
D. Federico Díaz Campanioni.

Idem id. Idem licencia de cuatro meses al Escriba
no de actuaciones del Juzgado del distrito del Norte 
de Santiago de-Cuba D. Angel Navarro.

Idem id. Devolviendo expediente sobre provisión 
de tres Escribanías de* actuación es de Puerto Rico para 
que informe el Presidente de la Audiencia de dicho 
punto.

Idem id. Sobr® posesión del* Escribano de actuacio
nes de Bayamo D. José Medina y Mesa.

Idem id. Idem licencia de cuatro meses al Escriba
no de actuaciones del Juzgado de Alfonso XII D. Au
relio Suárez.

Idem id. Idem id. de un mes ídem id. de Guane 
B. Federico Santo Tomás.

Idem id. Idem haberse vuelto á encargar de su Pro
cura de Bejucal D. Enrique Castañeda, terminada la li
cencia que venía disfrutando.

Idem id. Idem id. id. id. de la Habana D. Carlos A. 
Sierra, terminada la suya.

Idem id. Idem la lista de los aspirantes á Procura
dor de poblaciones donde haya Audiencia territorial 
remitida por el Presidente de la de Puerto Rico.

Idem id. Idem la renuncia del cargo de Procurador 
de Puerto Príncipe hecha por D. Francisco Domínguez; 
Estrada.

Idem id. Idem fianza prestada por D. Leonardo 
L. Figueroa para ejercer el cargo de Procurador libre 
en el Juzgado de Alfonso XII.

6 id. Real confirmación en el oficio de Procurador 
de Mayagüez á favor de D. Rogelio Martínez de 
Castro.

Idem id. Expedición de la Real cédula correspon
diente á favor del referido Martínez de Castro.

Idem id. Comunicando al Presidente de la Audiencia 
de Manila el fallecimiento de D. Alejandro Sánchez 
Massía, Registrador de la propiedad de Ilo-Ilo, y decía-- 
rando la vacante de dicho Registro.

Idem id. Ordenando al Presidente de la Audiencia , 
de Manila haga la convocatoria para la provisión de j  
Registro de la propiedad de Zamboanga en turno i  ¿e 
oposición en Manila.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de Fi
lipinas el titulo de Registrador de la propiedad de Bu
lacán para Su entrega á D. Miguel de Liñán y Eg> jizá- 
bal, que desempeñaba el de Cavite.

Idem id. Nombrando Escribano de actuación es dei 
Juzgado de primera instancia de Mayagüez a Don 
Francisco Pou y Ríos, que figura en primer } Ugar de 
la tema formada por la Sala de gobierno de la , Audien
cia de Puerto Rico.

Idem id. Sobre estadística de los Regist ros civiles 
de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Remitiendo á la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado para su ir íforme el ex
pediente de calificación é indemnización ¿el oficio de 
Escribano público de la Habana que pe' rteneció á Don 
Bernardo del Junco.

Idem id. Sobre cumplimiento por parte de la Au
diencia de Matanzas de la Real order i de 27 de Mayo 
del corriente año.

Idem id. Desestimando instancia de D. Manuel Val- 
dés Cajas en solicitud de que se > 3 nombrara Notario 
provisional de Vieques.

Idem id. Idem id. deD.  Doaf ingo Valdés Losada, 
que solicita se dé igual preferir jCia á los Escribanos 
con titulo de Notario que á los, A bogados en los concur
sos para la provisión de IscriV m ías de actuaciones.

Idem id. Remitiendo, al ^Gobernador general de 
Cuba el acta de defunción d® D. José Cruz Pérez para 
su inscripción en el Registra, civil de Cabezas, provin
cia, de Matanzas.

Idem id. Expidiendo titulo de Procurador para ejer
cer en poblaciones de Ultramar donde exista Audiencia 
territorial á favor de D. Damián Monserrat.

22 id. Dictando reglas para la aprobación de las 
fianzas de los Notarios y Procuradores de Ultramar.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO IDE MARINA

AV IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 1.°—4 Bnero 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad d® las luces están dadas desde «lanar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Canarias.

PRESCRIPCIONES PARA EL FONDEO EN EL PüERTO DE REFUGIO
de  las Palm as (Oran  Can ar ia ).

Núm. 1.—Oon objeto de que los buques que concurren al 
puerto de Refugio de Las Palmas puedan hacer sus operacio
nes al abrigo del dique del E., se ha dispuesto lo siguiente:

Los buques de vapor que tengan que permanecer más de 
veinticuatro horas en el puerto, se amarrarán en andana en 
ol interior del mismo, con la proa al S. y dos anclotes por la 
popa. Los que sólo permanezcan algunas horas podrán que
darse á la gira.

Los buques de vela de más de 500 toneladas de desplaza
miento y calado menor de cuatro metros se fondearán en el 
interior del puerto dejando libre la canal de entrada. Los me
nores de este tonel* je, se atracarán al muelle ó se colocarán 
en andana en el sitio que para este objeto se les tiene esig^ 
nado.

Carta núm. 210 de la sección IV.

Is ta d o g  Unidos»

D e s p l a z a m ie n t o  d e  l a s  l u c e s  d e l  r o m pe o l a s  d e  l a

ENTRADA DK RoCKLAND.

(Notice to Marinera, núm. 48/1.012. Washington, 1893.)

Núm Las dos luces fijas rojas del rompeolas construi
do en la parte N. de la entrada del puerto de Rocklamd, de
ben haber sido colocadas el 5 de Diciembre próximo pasado*, ; 
en una nueva valiza situada en el extremo de la parte termi
nada del rompeolas, á unos 60 metros al S. de su antigua po
sición (Aviso núm. 227/1,208 de 1892). Estas luces serán como* * 
antes, verticales y elevadas 8,8 y 7 metros respectivamente 
sobre el nivel de la pleamar media.

La nueva va llo  es de piedra, do forma piramidal yde4,3  
^metros de altura.

Las piedras del rompeolas avanzan algo por fuera 4e 1$ 
caliza, por lo que no se debe pasar muy cerca de ella.

Cuaderno de'-faros núm. 5 de 1888.

WcBÍné&ñ Usaido# ((HassaciBesetts)»

*0AMB!O DE CARÁCTER DE LÂ S LUCES DE DüMPLTNG ROCE  

Y  DE XA PUNTA CLARK , ENTRADA DEL PUERTO DE Ne3V-BeDF©*íD
í (B a h ía  B u z za r d ) .

(Noticié? Mariners, núm. 49/1.036 y 1.037. Washington, 1894)
Núm. .H.—El 25 >.d@ Diciembre último deben haberae efec

tuado los siguiente ts cambios:
La t e  de Dump üag Sock, que era fija Manea, debe ha

berse reemplazado p»vr«otra fija  U m ca con un sector de luz 
roja.

Este soato?, de 10° de amplitud, cubrirá el Mishausn Led- 
g e y  está comprendido ontre el S.:31° W., que pasa por la 
boya de-campana pintada de negro del Misjhaom Ledge y 
¿conduce por fueot de este1 L&fo, y el- &*41° W ., tangente á la 
punta Mishaum.

La luz de la pmita Ciar h-, «qué era fi§& blanca,m  habrá re
emplazado por otra fija blaMa con dos sectores rojos.

El sector del BE. de 21° de amplitud cubre las Hurseil, 
Phinney, Church y D, ecutur Raeks y el Morth Ledge, y está 
comprendido entre el 34° E. y el S. 13® E. El primer lími
te pasa por el E. de la-.bv •*** de asta á fajas horizanMes rojas 
y  negrasr-dél Hursell Ríh ’k y por el. E. de la hoya de asta ne
gra núm..<3 A  del North L  Ei segundo límite B. X30 E., 
pasa á V6 de milla al W . d\ % Ia boya.de asta negra núm. 1 A. 
de Phinney Rock, y á muy v ̂ orta distancia al W . de la boya 
de-.«ata roja.núm. 6 A. da Cihurch RoeÁ y  de la boya.de juste 
joja núm. 8 .de DgG&tur Rock.

Ei sector del JSW., ds o2° & ^  de amplitud, cubre el W il- 
kes Ledge, el Sándspit y las* ro^as situadas ai N. del faro de 
Dumpling Rock, y está com'pre.udido entre el B. I o W., que 
pasa á V8 de milla al E. de la ,boy^ plana á fajas horizontales 
rojas y negras del Wilkes Ledg’Cs j 7 e* S. 30° 20' W ., que pasa 
por la boyaúe asta roja núm. 4 Las Swifts Rocks.

C.a&de , a-o de'.faros núm.. 5 de Ib"88, pág 122.

CANAL DE LA  M ANC H A 

Francia.

M o d if ic a c ió n  e n  l a  d u r a c ió n  d e  l ¿X l u z  in f e r io r

BEL PUERTO DE DÍVES.

(Avis a m  Navigatews, núm. 193/1.123.. W&ris, 1893.)

Núm. 4.—Desde el 1.° del corriente, la t e  inferior del 
puerto de Dives, que sólo se encendía cuando fcabía, por lo 
menos do>3 metros de agua en el canal, se encei '«fcrú cuando 
haya por lo menos un metro de agua y continuara': «cendida 
mientras la profundidad sea mayor de un metro.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 144.

D a t o s  so bre  lo s  f o n d e a d e r o s  de  M é lu s  y  d e  C o a t m "b& ; 

e n  e l  r ío  d e  P o n t r ie u x ,

(Avis atex NmigáUurs, núm. 195/1.135. París, 1893.)

Núm. *&.—Según comunica el Comandante de la Escuela 
de Pilotos, se deben sustituir por los siguientes, los datos 
relativos á los fondeaderos de Mólus y de Coatmer,

Fondeadero be M élus: Borne adero núm. L —En 9 metros, 
arena; diámetro del circulo de borneo, 150 metros.

Las dos luces de Co&tmer enfiladas; una gran casa sin 
ohinmnea, viéndose por la derecha de Roch-Ar-On; el molino 
de BonEes Ncuvelles, situado en una altura á más de una 
milla al NW. de la isla de Bois, se debe ver entre esta isla y 
la punta qu© hay al W . cerca de la isla, en la orilla iz
quierda.

Bemcaésro núm. 1 to.—Para acorazados y guardacostas 
de mediano tonelaje. En €,1 metros, arena; diámetro del 
círculo de borneo, 250 metros.

Las des luces de Coatmer enfiladas; la flecha de la capilla 
Kermousguer (orilla izquierda) enfilada con la roca blanque
cina que se destaca al N. de Roch-Ar-On.

Borncadero núm. 2 .—En 10 metros, -arena; diámetro del 
círculo de borneo, 250 metros.

Las luces de Coatmer enfiladas; el cuerpo de guardia de 
la id a  fie Bola viéndose por la derecha de Roch Ar-Oo; la 
torrecilla de la Vieille de-Bodic enfilada con una mancha 
blanca de cal que se ve en lo alto de una junquera, en la ori
lla izquierda.

Bomeadero núm. 3.—En 13-metros,-arena; diámetro del 
círculo de borneo, 250 metros.

La torrecilla de los Perdrix enfilada con la de Olenoyére; 
la torrecilla de la Víeille-de Bodie enfilada con la roca gran
de,que se ve entre ¡la isla de Bpis y la tierra; la misma marca 
blanca da la junquera, que sirva para el feorneadero núm. 2, 
enfil ada con una marca de cal sobre las rocas de la orilla iz
quierda, río abajo de la punta por donde se hace el tráfico 
del río.

Borneadero núm. 4.—En 10 metros, arena; diámetro del 
círculo de borneo, 250 metros.

La luz de) río arriba de Coatmer, enfilada con el pie de la 
punta del Bodic; la torrecilla de la Víeille-de Bodic enfilada 

;j con la garita que se ve á la izquierda de la Aduana de Roch- 
Ar-On; la marca blanca de lo alto de la junquera.(Ia misma 

f que para los borneaderos números 2 y 3) enfilada con una 
•.j¡ marca de cal sobre las rocas de la orilla izquierda, río arriba 
í de la punfaúel tráfico.
I Fonbeaupro de Coatmer: Borneadero núm. 1.—-En 10 me-
[ tros, arena; diámetro del círculo de bornea, 250 metros, 
j  La torrecilla de la Yíeille de Bodic enfilada con la garita
! que se ve á ja izquierda de la Aduana de Roch- Ar-On; enfila- 
! úas también, dos marcas blancas qua hay en la orilla dere- 
j cha, río. abajo del molino.
I Borneadero núm. 2.—En 8 metros, arena; diámetro del
I circulo de borneo, 250 metros.

La torrecilla de la Yieille-de Bodic, enfilada con la garita 
que se ve-ála izquierda de la Aduana de Roch-Ar-On; las 
cacas con tejados de pizarra del ancón del castillo viejo, vién- 
dose por la derecha de todo el grupo de dependencias del 
molino; la torrecilla de Moguedhier, enfilada con la de Olé- 
noyére.

Borneadero núm. 3.—En 9 metros, arena y fango; diámetro 
del círculo de borneo, 300 metros.

La torrecilla de los Pe:tíi*ix, entre dos grupos de árboles 
que hay en la punta de Lézardrieux; la casa del medio, de 
las tres que hay en el promontorio al NW. del ancón de Coat
mer, eniilada con una marca blanca que hay en la punta del 
mismo nombre, debajo y un:poco á la derecha de la casa del 
Saro que está río abajo; la torrecilla da Lost-Mort, enfilada 
con la casa Pennevez, casita situada en la orilla de la costa, 
ce la parte N. del ancón de Ooetmer.

Borneadero núm. 4.—En 9 metros, arena y fango; diáme
tro del c|rculo de borneo, 300 metros.

La torrecilla de los Perdrix, viéndose entre los dos gru
pos de árboles citados anteriormente; la casa - del medio, de 
las tres ya menciónadaB en el borneadero núm. 3, enfilada 
con una marca blanca hecha en las rocas de la orilla izquier
da» río arriba de la casa de la luz de,abajo de Coatmer.

B&rmadero núm. 5.— En 8 metros, arena y grava; diáme
tro del círculo de borneo, 300 metros.

La torrecilla .de. los Perdrix, viéndose antre los dos gru
pos de árbCí'icB mencionados; lacada de la luz de río arriba, 
abrtendo-á la derecha dei pie del valle; dos marcas blancas 
de la oi’iik  derecha (las más río arriba) enfiladas.

Carta núm. 558 de la sección IL

R es to s  be buque a l  ENE. de C o u rs eu lles  

(Avis aux Nmfgatews, núm. 19P/L156. París, 1893.)

Núm. Según comunica d  Comisario de la Inscripción 
marítima de Caen, los restos del vapor inglés Jane CtarTi, 
que se fué á pique en les Ess&rtsde Langa-une, se encuentran 
,á des millas al N~43® E. del semáforo de Saint Aubin-Ber- 
niéres.

Situación aproximada: 49° 21' 40" N. por 11° 15' 40" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Suspensión tem pora l d e l  funcionam ien to be l a  se$a l 
de n ieb la  D1L m u e lle  N. d e l  Ha\VRB¡

(Avis aux Navigaieurs, números 199/1.157 y 200/1.162.
París,, -1893.)

Núm. y .—La trompeta de aire comprimido del muelle N. 
del puerto del Havre, que sufrió avería en la última tempes
tad que interrumpieron su funcionamiento, ha vuelto á fun
cionar.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 154.

GOLFO DE MÉJICO 

Estados Unido#

Cam bio  db c a r á c te r  de l a  lu z  be  E gm gnt K e y  
(e n t r a d a  de l a  b a h ía  de T am fa )

(Notiee to Mariners, núm. 48/1.015. Washington, 1893.)
Núm. 8 —La luz de Egmont Key, que era .fija, blanca, de

bió reemplazarle el 30 úel pasado Diciembre, por otra f i j a 9 
blanca, co¡n sector rojo.

El sector rojo, de 70° 30' de amplitud, í'stá Cm mprendido 
entre el N. 28° E. y el S. 81° 30' E. El iíuút  ̂ *1 del sector, 
debe pasar por la boya de silbato (á faj*^ rí: ves negrasy
blancas) de la entrada del canal N. do i a br de Tampa,
para indicar el rumbo que hay que Imccx « Airar en esta
bahía por dicho canal. El límite E. deb* ; ; o ' la boya de
campana (á fajas verticales negras y btea-’n-' *a barra del 
canal del SW. de la misma bahía, é indica cd rooubo que con
duce á lai entrada de este canal.

Cuadqrno d8 faros núm. 6 de 1893. pág, j0.

MÉJICO

M od ifica c ion es  p ro yec ta d a s  en e l  a i a x h u ? . d h l  p u erto  
de Y e ra c ru z  y  sus proxim idadm

(Notiee to Mariners, núm. 610- Lihidon. ! ̂ 93. )
Núm. Según comunican al Forti** *' O con fecha 4 

de Noviembre último, muy pronto se h f/o '. x  ún las modú
ficacioneS; sigu ientes en el alumbradvi 1 1 f/ ,srto de Ye
racruz:

1.a Laduz de aelpges del fuerte San Jjtan ríe ülloa, debe 
haberse apagado el 1.° áel corriente.

2.a La luz de la isla Sacrificios (Avüo n in ,  26/160 de 1893) 
tendrá sectores de luz roja.

3.a En ¡el muelle de Yeracruz, ib® encenderá una luz con 
tres sectores rojos y de ¿7 millas de a íS fice ,

Cuaderpo de faros núm. 6 de 1893,;pég, 24,-
K1. Jefe, Luis P a s to r  y  L anderq.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

INSPECCIÓN GENERAL
El día 6 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, se ce

lebrará subasta pública en esta Subso^-r^-.a contra.' 
tar los servicios de impresión rayado > .¡i;... nacidn de
los documentos y libros relativos á L  ’ íi.- ^ r n y Yigi- 
lancia del impuesto de alcoholes, á la f hí X u. * del mismo 
y á la de otjros diversos impuestos del Esfadq, y a los g^&tqs 
de embalaje y conducción á las estaciones L ferrocarriles, 
con arreglo á los modelps y a! pliego do coL'd/cioaes quq en 
dicho Centjro están de maniifeito. Lo» citulo^ servicios jge 
dividen en dos grupos, á saber: el primero refiere á.íqs 
documentas del indicado impuesto ¡.especia!, cuyo presu
puesto importa 463‘25 pesetas, y el segwndo emprendedla 
documentación ¡y el libro registro de oteo** var.os jmpu^lqs 
y los gastos de embalaje y conducción de Ls ¡^quetes á J^s 
estaciones jde ferrocarriles, cuyo presu a a s c i e n d e  ú r 2.864‘75 peseta^.

Las proposiciones serán presentadas ev cerradqs
durante m^dia hora, con arreglo al modelo q^V continuación 
se inserta; fieberán estar escritas en papel nei st Jlo 12.° éúr 
acompañadas de la cédula personal de! interesado, que ha
brá de tener su domicilio en esta Co* te, de carta de pago 
de la Caja de Depósitos que acredite la consignación de 
166‘40 pesetas en metálico ó valores admisibles y de recibos 
que justifiquen haber satisfecho por lo menos en los dos úl
timos trimestres la contribución industrial dov los tres con
ceptos que ¿d servicio comprende, ó sea los de impresor, en
cuadernador y rayador.

Ma irid 25 de Enero de 1894.=E1 Inspector general, Juan 
B, Avila.

Modelo de proposición,
D. N. N.; vecino de esta capital, que vive (aquí las senas 

de su domicilio), en tarado de las condiciones de la subasta 
para los servicios de impresión, rayado y encuadernación de 
Job documentos y libros que necesítala Inspección provincial 
de Hacienda para la vigilancia y fiscalización del impuesto 
especial de alcoholes y para la estadística de varios impues
tos, se compromete á realizar dichos servicios eon sujeción 
estricta á Ifes citadas condiciones, por los precios siguientes:

Los servicios del primer grupo por pesetas (en letra).
Los del segundo, inclusos el embalaje y conducción á las 

estaciones, por el precio de pesetas (en letra), ó sea por la 
suma total d© pesetas (en letra).

(Fecha v firma del m

Banco de España.

Los interesados que tengan en depósito vm e*íe Banco los 
valores que, se expresan á continuación, pueú-u presentarse 
en la Caja del mismo desde el día 26 del cor i»?o te, de once de 
la manana á tres de la tarde, á percibir Ion i rigieses venci
dos en 1.° djel actual de las acciones de la S d e l  Tran
vía de Estaciones y Mercados y los corrésp^R Jsentes al cu
pón núm. 3 de la de la Compañía Arrqa¿L&t-¡rw de Tabacos.

Madrid 25 de Enero de 1894.=E1 Secretario., Juan de Mo
rales y Serrano.

# Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 291 829, expedido por este esAy ■desmiento en 
20 de Octubre de 1891 a favor de Dona El& iid ! Jeeras y Már
quez, se anuncia al público por segunda vez uí.ra que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 14 .del actual, fecha de la 
primara inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a ce ta  de M adrid  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformadoá por 
? e j  *0^ 11  ̂ May° de 1877; advirtiendo q ue transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
pnmitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Enero de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1263
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de Empleados periciales de Aduanas, rectificado en 81 de diciembre de 1893.

y 
flÚMSRO

N O M B R E S
PRO V IN C IA

|  EDAD
ANTIGÜEDAD  

EN EL GRADO DE

T O T A L

SER VICIOS

; DE SU  N A TU R A LEZA

A
ños..

M
eses. 1

D
ías...

A
ños..

M
eses.

D
ías...

A
ños..

M
eses. |

D
ías... |

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Jefes de Administración de segunda clase

CON 8.750 PESETAS 

ACTIVOS

Sr T) ■Rmilin Abréu v Vi&na. Valladolid... . . . . . 56 2 16 6 4 11 41 6 3 Subdirector primero........................ ..
Insnector general de Hacienda. . . . . .

Madrid,
Supernumerario.» Baleares............... 51 8 7 » 4 2 83 11 9

Jefes de Administración de tercera clase

CON 7.500 PESETAS 

ACTIVOS
1 Sr. D Manuel Martínez Bordenave........ .• • • .• • • •• •• •o . Málaga................. 58 ♦8 8 8 6 22 35 8 28 Administrador j .................................. Bht‘‘ ,d
2 Eduardo Cuadrado y Angulo................ . Sevilla.................. 56 7 9 7 11 19 36 5 17 Idem....................... *...........................
3 Luis Cavanilles y Sáiz Madrid................. 63 7 11 6 4 11 39 » 20 Idem. . . . • • • • • « » . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. Bilbsb. 

Saut? non
Madrid,
In ri.
S‘~- Y1 •> 
VaioLOs.,

4 Julián Castedo y Fernández Madrid.................. 57 9 15 5 5 22 35 4 1 Idem ... ..• •» » •« .......................... .
5 Julio de S y Sáenz Diez.. Madrid................. 50 7 11 5 1 18 35 3 15 Subdirector segundo........... .............
6 Francisco de Nardiz y Meceta. Vizcaya. • • ........... 57 2 26 » 5 20 37 4 19 Administrador............. ............
7 Manuel Pancorbo y Marcoleta.............. Málaga........ 50 10 4 4 2 30 5 » Idem......................... ... ................................................ . . . . . o . .

8 Faustino Pascual y Barreda (en comisión)......... . Falencia............... 61 10 16 » » » 34 > Idem.......................................

CESANTES
1 Sr. D. Aurelio Herrero Ladrón de Guevara........ Albacete..... . . . . . 51 11 26 4 11 22 32 4 7 >
2 Vicente Pérez Santamarina. . . T. . .  t T * * Orense. . . . . . . . . . 60 4 27 4 9 17 39 1 10 i

rr

Jefes de Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

1 Sr. D. José de A zúa del R ío. .  ........................................................... Málaga...................................... 63 7 14 2 5 29 36 6 6 Interventor................. ... ....................................... ... Vsp 16 v  0 ■ r - ■.

vr;r;.y,

Má-:a^.. 
Sai íluooo 
Irún.

2 Domingo Fernández de la Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla.. .............. 59 6 9 8 4 39
30

11
10
6

9 Idem» ...........................................
3 Julio M. Ktihn v Valcárcsl. Madrid...........« ... 48 6 11 » 5 20

2
5 Id ero

4 Julio Gutiérrez Lozano...................... . Madrid.................. 55 9 26 » 4 35 29 Id- m . . . ............. ............................... .
5 Juan Martínez Sáiz....... .............................. Cuenca... . . . . . . . . 45 8 14 3 16 28 5 28 Idem............................. .....................
6 Federico Bazán (en comisión).......................... Zaragoza.. . . . . . . .  1í 46 , 2 12 » » » 29 3 7 Idem................................................................................„ ...........

CESANTE

1 Sr. D. José Hernández de Medina..................................................................... Zamora....................  . . . 64 6 25 5 > 5 37 2 24 >

Jefes de iegoeiad o  de primera clase

CON 6.000 PESETAS 

ACTIVOS

&

1 D. Rafael Salcedo y  Anguiano.............................................................................................. Badajoz.................................... 55 7 29 1 2 28 35
40
35
29

> 20 Interventor................................. ........................... ...  . SevP 
Mad < 
CáH/
AOt > 

Po t E 
B&rcf 
Mi dii

2 Emilio García de Acilu González. .................................................................... Granada.. . . . . . . . 59 6 29 1 2 28 p 2 Dirección general.......................... ... .
3 José Jofre y Basgo............................. ...................... Falencia.. . . . . . . . 53 6 15 í 8 4 4 16 Administrador.............. .........  . .
4 Manuel López Romo.......................................... Toledo............... 49 9 17 4 1 9 7 I d e m . , .................
5 Eulogio Sánchez Moragas............................................ Ciudad Real....  • 51 9 20 » 4 1 31 5 19 Idem. . . .
6 Daniel María Galán Menéndez........................... .......... Oviedo.................... ... 47 8 11 > 4 1 26 4 19 Inspector de muelles ................................  .

7 Sr. D. Juan A. Moreno y Alonso................................................. ... Madrid... . . . . . . . . 64 6 8 4 1 47 6 8 Dirección arenera!..................... ....... ...............................

CESANTE

1 D. Ricardo Vallg y Cabero........................................................ ................................................... Madrid... . . . . . . . . 53 10 26 3 12 34 3 25

Je fes  de Megoeiado de segunda clase

w

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. José Navarro é Ibarra..................................................... Badajoz................ 64 8 25 5 5 21
21
24
29

35 3 3 Vista Barcelona»
Valencia.
Bilbao.
Porfc'Bou.
Vigo.
Málaga.
Santander.
T arragíma,.
Huelva.
Coruña.
Alicante.
Madrid.
San Sebastián.
Madrid.,
Madrid,
Sevilla.
Madrid.
CartageBS.
Irún.
Barcelona.
Bilbao,
C. Gibraítar. 
Cádiz.

2 Modesto Gómez Membrillera............................................................................. Badajoz............................... 53 10 7 5 5 34 » 17
27
17

Idem
3 Faustino Méndez Rodríguez............... ........................... ... .................... Zamora................ 57 5 2 5 1 30

29
3 T n a r .o f t f l f t f  d o  m i i o l l o s

4 Sr. D. Pedro Muñoz y Garrido............................................................... ... Albacete............................ 54 8 4 3 5 11 TrttívrvPíiitnr
5 D. Eduardo de la Peña é Ibáñez......................................... Lugo.................... 51 6 10 3 » 18 28

32
11 Administrador6 Mariano Díaz Mendoza.................................................... Sevilla.................. 60 3 15 2 10 13 1 25

26
Vieta7 Manfredo Kühn y Vaicárcel.......................................... Lugo.................... 50 10 > 2 6 8 33 10 Idem •8 Joaquín García Aragoneillo...................................................... Zaragoza.............. 49 7 22 2 4 13 29 6 A d Ttt i n i fxtrsi H ni*

9 Miguel Barón v Mora.................... ................................ Cádiz. 52 8 24 1 10 12 25 9 28 Idem10 Sr. D. Juan San Martín de Santiago......... ............................. Pontevedra........... 51 11 25 1 8 4 30 7 10 Idem . «11 D. Manuel Salvadores y Magallanes................................. . Granada............... 54 4 21 1 8 4 32 7 26 interventor12 Sr. D. Bernardo Cano y A rnáu.......................................... Baleares............. 44 10 10 1 6 25 27 p D i r f i ñ P i V Í T i
13 D. Miguel Cardona y Pérez............................... .......................................................................... Cádiz........................................... 52 4 24 1 2 28 28 4 A H m í t í i affíi íí n*
14 Eduardo Fernández de Rivera........................................ ....................................... Madrid....................................... 54 7 27 1 2 28 32 1 24

19
»

r k u i u  liJ H i?  uX { « v iv í  • • • • •

15 Gregorio Crespo y Toledo........................................................... ....................................... Cuenca.................................... 56 9 19 1 2 28 31 3
A -'l í O v v lv X L  u JL L v l €*X • « • • • • • » • • # • •  u •  •  « «

Idem16 Eulogio López Vilches.............................................................................................................. Málaga...................................... 48 10 3 1 1 6 30 1 Vista17 Jeremías Cepeda y Treviño...... ... .............................................................................. Zamora................................ 50 3 16 8 4 29 1 15
5

r ) Í T A í » P Í í í 'n  ( y f i Y ! n y o l
18 Eduardo Carbajo y Grij&lbo........................................ ... ....................... ....................... Madrid.................................. ... 47 2 18 4 1 25 7 A  rÍTTiiDÍcii:iiftílm|
19 Faustino Barceló v Vidal......................................................„.......................................... Madrid....................................... 64 11 17 4 1 38 5 23

5
Vísta20 Juan Croselles Camilleri....................................... Castellón............. 51 » 12 » 4 1 25 1 S n  h Í T i f í n f l i o t A V  /1 a  Wfe iv  n i  1 ¿ id

21 Victoriano Berna! y Hernández.................................... Zamora................. 58 1 15 * 4 1 32 5 1 Vista22 Enrique Menéndez de Luarca.................................................................... Oviedo................. 56 11 18 4 1 30 8 1!
25

Al® / l a  A /llIQTTl A d
23 Sr. D. Ramón de 3a Carrera y López................................. Madrid................. 49 10 15 » 2 21 29 4 Ilitftr van tnr

CESANTE

1  . B. Bernardo Pagesy P uig .,.. . . . . . .......................*......... B arce lo n a ........! 51; 10 11 4 9 17 30 3 12
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N O M B R E S
PROVINCIA

EDAD
ANTIGÜEDAD 
EN EL GRADO I

TOTAL 
)E SERVICIOS

;
DE SU NATURALEZA >Wo03

Kct>ai®00
spo'03

>
&o03

K®OQO00

o
03

>
&ooo

Ko02©00

o
p'00

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

d e  IW egaciado d e  te r e e r a  c la s e

CON 4*000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Sabino do Losada vB ennúdoz................. . •.............. • • •• L u e o ....................... 51 > 1 5 5 21 30 1 5 Interventor.................................... Coruña.
Excedente.
Irún.
Tarragona.
Vigo.
Madrid.
Barcelona.
Gijón.
Huelva.
Barcelona.

> Manuel OánoV'fis y Martínez..................................... .. Alicante.......... 50 1 15 5 1 24 26 8 9 »
2 Pedro García L ón ez ............................................................. Málaga.................... 48 10 7 4 9 24 27 7 27 Vista..............................................
3 Juan 11 Lopes N&via. *........................................................ L u go ....................... 53 5

8
22 4 5 5 33 4 19 Interventor................................................

4 Manu el M á ro n ez Pértíz.................... ..................................... Coruña.................... 49 2 3 6 21 32 1 9 Idem .................................................... ..
5 Ricardo Mostré v Bniuo.......... Sevilia..................... 45 2 1 1 2 19 17 4 28 Dirección general....................................
6 Angel Llopis y R u íz ., ,  ..................... ................................. A licante.........« . . . 51 » 1 3 3 13 30 > 3 V is ta ..................................... .....................
7 Francisco idas O&uBno y Aoiuino................ .. ........... ..... Almería.................. 45 » 24 3 2 8 26 5 20 Adm inistrador..........................................
8 Sebastián Reltrárn d** Pablo Blanco.»......... . • ................. Jaén......................... 47 10 11 2 6 8 26 11 23 Interventor................................................
9 Pascua] Díq y ................................ ............. • • • • Valencia................. 45 5 28 1 10 12 27 i 19 Vista............................................................

10
11

Carlos Lóoez l e a ............. .............. . . . . . . . .......... Barcelona............... 46 5 28 1 10 12 24 9 6 Idem ....................... ................................... Alicante.
Enrique M ep^ S ^ v ed ra ........... ................... Madrid.................... 45 » 26 1 10 12 24 7 25 Idem . ...................................................... .. Valencia.

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Floren# ? ( u1" d* ios R íos.............................. .. P alencia ................ 51 10 8 1 10 12 25 2 8 Id em ...................... ..................................... Barcelona.
Baleares................. 46 4 2 1 10 12 27 » 26 Idem. ........................................................... Port-Bou.

José $$. "B \ $ *v*a 'v k, i-̂ xi o* ó ................................................ ..... Valencia................ 50 9
10

6 1 8 4 27 3 9 Admin i strador.......................................... Valencia de Alcántara* 
Madrid.Joaoiün F ^ ^ -r  y F^orez................................................. .. Coruña............... 41 19 1 7 18 23 5 5 Dirección general ................................

Jac >»« . M**- -1 \  L a  í 'Z .  <•••»•••••••.•••. ••••••.. A vila ..................... . 54 5 6 1 6 25 27 3 9 Vista........................... ................................. Santander.
F r^ /i/7•*< e u 1 c ’ * 'tda•••• ••.••••.••»•••••••.• M adrid .................. 54 3 3 1 5 12 28 4 26 Idem ............................................................. Sevilla.

í. i > d s R iva .. . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . G uipúzcoa............ 45 3 6 1 2 28 26 9 22 Idem ............................................................. Bilbao.
T p í.m1 rfgnez. « • • • . . . .o . . . . . . . . . Orense..................... 50 10 6 1 2 28 27 9 3 Inspector de m u e lles .............................. Cádiz.

Dt» í * u z  ••••••••»•••• •••••••...• Lufiro........................ 48 » 17 1 1 2 26 6 8 Adm inistrador.......................................... Almería.
J<* p v 1 r Valencia................. 44 3 11 » 4 1 24 11 15 Id em ...................... ..................................... Pasajes.

Cartagena.
Madrid.

M adrid .................. 48 3 15 » 4 1 26 10 15 Interventor......................................... ..
Jubc 5 i < 1 i * j  ̂ . . . . . .............•••«.................... B u rgos................... 59, 1 3 4 1 27 10 4 Dirección general....................................

Pontevedra... . . . . 50 5 8 » 4 1 33 2 4 Interventor................................................ San Sebastián.
L"UP- <M ' , ..................... .............................. Sevilla..................... 44 2 22 > 4 1 24 4 3 Administrador.......................................... A lgeciras.

Málaga.
Madrid.

Bar*1 ¿a ixii « í h  Tejera . . •• Madrid..................... 45 10 17 » 4 1 22 8 15 Vista ............................................................
RlCn> o * dt> r"/n >><■ hg,. # ...................................... .... Falencia................. 44 10 24 » 4 1 22 1 10 Dirección general....................................

98 Ju^U •= ÍV;^«.n ........ ........................ * . . . . . . . A licante................. 48
»

9 22 » 2 11 S 10 21 Adm inistrador.......................................... Palma.
29 Vacante - „ ..........., , . .  ......................................................... > » p » $ » » > » V is ta ........................................................... Barcelona.

# ie fa le &  d e  p r im e ra  d a s e  

CON 3.500 PESETAS 

ACTIVOS

1 Puerto Rico • • ... . 47 1 16 6 9 2 25 4 26 Vista............ ............................................... Valencia.
2 Madrid.................... 46

48
55

10 12 6 7 12 >7 8 23 Idem ............................................................. Irún.
> Antonio H e r n L u c a s , A licante................. 9 22 6 3 14 23 8 6 » Excedente.
3
4

Murcia..................... » 6 6 2 12 26 1 15 Interventor................................................ A lgeciras.
Alicante.M urcia .... . . . . . . 5? 5 24

»
6 2 2 25 9 20 Vista.............................................................

5 *MTi í' I Vrrr í; v’> v; V’w'? fí rt a¡y _« _ «___ _ _ Badajoz ... .• • « • . 59 9 5 11 23 25 3 9 Dirección general..................................... Madrid.
6 Jnw s. “Vi' , M '* *•  i)' _ _ „ _ . . . . . . . .  . . . O ren se ................... 43

44 
39
45 
49

8 10 5 8
5

23 28 3 13 Vista............................................................. Santander.
7 Psiíl’ rtA V í í ! ^ i  l'í-n>ií»raí. . . . . . . . . . . . . . G ranada .,............. 10 27

6
14

8

5 21 26 4 23 Idem ........................................................... Barcelona.
8
9

T7f>f y s-'l í< i TVP-»! > i-', KvM'fG'tl JVfYi P . . . . . . . . M adrid.........••••. 8 5 4
1

1 20 6 22 Idem ............................................................ Barcelona.
AhItípía Á Pina ptítia v íT-ísprnÓTi . .  . . . . . .  . . . . . .  . M urcia................... 3 5 24 26 2 » Idem ............................................................. Barcelona.

10
11
12
13
14
15 

»

A ri ’fcnir**í & Pf'-rF r¿ r] p! A ^ ^  ____ . . . . . . . . . ___ M adrid ................... 5 4 10 22 28 5 > Dirección general.................................... Madrid.
N  fi,{j Vil ■ : fl 3$ ¡̂  ! 1 A V íí * Í O + m. m + + Baleares................. 53 11 4 4 10 18 24 10

»
14 Vista........ .................................................... Port Bou.

JÍ{\&P> (T? fí V ( Í ̂  l'Vf £¿V V}- . . ___ Granada........... .. 62
44

11 8 4 10 11 28 23 Idem ............................................................. Cádiz.
Barcelona............... 8 23

8
12
19

>

4 10
9

7 25
24

7 6 I d e m .. ......................................................... Irún.
7»Tnni*a 51 4 4

4
1 9

3
4 Idem........................... ................................ Coruña.

Palma.TTrs 1 r\ ^ Madrid.................... 49
50

9 7 29 28 22 Interventor.................................................
lid  i s < x i > M álaga.................. 10 3 7 17 26 3 19 » Excedente.

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Ftsi i M i  ̂ lííl Coruña................... 43
47

6 3 3
»

13 22 1 10 Interventor................................................. Gijón.
Madrid.Eli ¿ s P .................................. Salamanca............. 10 21 3 18 25 3 29 Dirección general................. ..................

M& i x > da .............................. Santander.......... 40 6 14 2 6 8 22 1 10 Interventor................................................. Pasajes.
Bilbao.*Rn r ;/ Jaén • • • . . . . 53

54 
43

4 21
27

2 6
10

8 27 5 19 Vista.................................... .....................
T tn  \ k no -  ̂ _____ Burgos. « . .  . . . 3 1 29 29 » 15 Idem ............................................................. Huelva.
]ífS ** l t «nf B a realnna . 2 11

13
21

1 10 12 23 11
p

» Idem ............................................................. Barcelona.
T ilion 48

40
8
1

1 t10lio
7

12 25 26 Idem ............................................................. San Sebastián.
Ja n * á n7 . . _. . . . . . . . M adrid. . .  ........... 1 12 20 6 22 Dirección general.................................... Madrid.
I R *" 1 i t * \ <hasí . ._ . . . .  . . . .  . . . G uipúzcoa............. 44 9 22 1 18 23 4 14 Vista Depósito com ercial...................... Barcelona.
f'í J» TV' í ) A i .4'vTi!:;■ v 5 .utvfM Luí?o...............  « . 58

45
5 11 1 7 14 d2 > 2 Adm inistrador.......................................... Badajoz.

Barcelona.A «  Tt\T\-ity X -!*»> ••.*'*•*••» S .‘-i ¿i.-V
o . . . . . . . . . .  •

M á la g a ................. % 29
4

1 5 12 28 6 23 Vista.............................................................
"Rol ¡/  ̂ A * \ M urcia ................... 63

51
10 1 1 27 '6 11 19 Interventor................................................. Almería.

A T"i 'iru • í;r í'x \í> « -«•¿•a vy r> í --a 1 Salamanca . . 1 24 1 1 27 24 9 28 Vista............................................................. Barcelona.
Micrr* <* í f <"¡i t t « i  A r i>ií alloú Oviedo . .  . . 47 » 16

1
1 1 27 25 4 1 Idem ............................................................. Barcelona.

{ Z'A ra -i A; i .tí í“&-a irvr- Madrid . . . . . 48
51

2
»

1 1 2 25 8 27 Idem ............................................................. Irún.
Min f ! í Zaragoza............... 26 » 4 1 26 2 12 Dirección general.................................... Madrid.
M1 ! ]? A f-S f* V/ N.Í1 Ílí;* . Almería ...•.•••• 45

43
6 3 » 4 1 24 4 27 Vista............................................................. Cartagena.

M n  1 •“< Orense ••••........... 3 7 » 4 1 22 8 15 Idem ............................................................. Barcelona.
Cuenca................... 46 4 27

>
4 1 23 4 11 Idem ............................................................. Tarragona.

Vigo.
Madrid.

'R'tí S ' f < Isla de Cuba 48 > > 4 I 22 8 15 Idem .............................................................
í Al! ■'i ■»'■> 1 r> TT v«vís 1 k /■! /< ,■'■■■, y» fifi n-llAVilMl Albacete . .  . . . 41 4 14 4 1 21 1 6 Dirección general....................................

.Tn ct x r í * * í» Coruña............. 39 9 27 4 1 21 1 6 Vista...................  ...................................... Barcelona»
A Til \ c M adñd.................... 55 ■p 13

>
> 4 1 25

»
7 19 Dirección gen era l.................................... Madrid.

"X7 «Í «S'Vr C,*h *í\ T VA » > » » » Vista............................................................. Bilbao.
V  «k a m v>. r > » $ > » > » » Idem ............................................................. Málaga.

G EfAN TES

1 j)  José v ' L ’er «•»••••• • .••••••••••«..«.. A lica n te ................ 51 7 20 5 8 12 26 8 8 »LO M adrid ..,*............. 45 » 4 4 10 11 25 2 28 > »
3
4

Oeb i íi-iiO **f ! ’ i iéoez*•* •••••. Cuenca................. . 47 8 25 3 9 1 22 » 9 »
ÍtPT'5T; °L ) > '̂ T1* K ' O frPi „•* • * * . . . .  a. . . a . a a .a . . .  . . . . . . Isla de Cuba........ 46 2 25 3 3 24 22 10 5 » >

#Ieia!er« de se g u n d a  c la s e

CCN 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 1 "V V -V tfTi >**á rí “í" ii"4 -̂í'? eT í v* "V  ̂  ̂ _ _ _ _ Badajoz •. ., 45 
, 44 

48

7 3¡ 7' 3l 16 24: 3¡ 28! Dirección general.................................. . Madrid.
Madrid 8¡ 10 6» 11 13 22 ! 61 22

. 3
! V ista............................. ............................. . Port Bou.2

T7«rí^viíftrt R iVílO........................... .. é • * • t ••••*•• <* Cádiz. 10
4
r 24 

11
: €i 10i 7 231 1 1 » Excedente.>o . «• I 1 í .“•* é ’> "ft vv i'i P i»'-- W /> rt A SftBtfiri H&Y . 50 

45 
45

6I 6> » 25> 7í e\ Oficial......................... .............. o.............. . Barcelona.
3
4 v> 18í €> 4: 29l 2c; 4t 17f Adm inistrador......................................... . La Línea.

. Oviedo...................
Viklladolid

7f 21 
t 22

i ) 4L 22! 24I: t5 2 i> Oficial................................................... . Irún.5
6
7
8

V \ ; 4 .. JV.-A f% f A. -> 4 f9 £k 1 t\TW 52
54

4 í i 1 24: 25 l ]L 1C) Adm inistrador....................................... .. . R ivadeo.
Pon r.AVAd r n. 11 2C) i  

) (
i i } 24i 25) *1 2í) Idem ......................................................... .,. Ferrol.

Navflri*» 47 fl 2( 1 l r7 21 ) gí n[ V ista...........................................................>. Irún.
Cesáreo T̂ e'ron zález.U«*Jjv sp-. •*, C . . s¡¡ é ̂  •. ? * .. ¿u 1 J i '•

49 ) ( 
7

) (3 11 r
2 i

1 2() <5 251 Dirección general................................. . .  Madrid.9
10
11
12
13

• Madrid « 43
, IV» r L <3 S 2 2  ¡1 <1 líj V ista................................................. .. . .  Port Bou*

*Ci5 . m .-k m. í  .  t* i -i** ... . 1 a .  11 cf Cáceres 44 il ;2 i3 L <i  2 l i:
3 :

L 2< 
>

5 Idem ........................................................ . .  Pasajes.
T > A /4 ^ f>  /?1. - v» r»1 á**- í ■*# -i >*% ll #% Cf A  _ . _ «. Valladolid 55i i:L lí 

3 *
2 !D 111

8 2;
i 3: L Idem ........................................................ ... .  • Valencia.

U  n  y\ t i  ivi-l T? r\ H ¡ - í  ct‘ .¡ i A-‘ív i ! 1 n  1Y1 A T I  a 1  .  _ . . . . . . . . . . . . . . . . M a d r id ... ............ 4t; i 7 !5 1 3 2 i  ¡312;1 A dm in istrador... •*•••«•••« , « (  CanfranCo
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MINISTERI0 DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Escalafón del Cuerpo de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 25 de Agosto de 1898. O

SERVICIOS EN LA CLASE
FECHA DEL NACIMIENTO contados

HASTA EL DIA 31 DB DICIEMBRE

Número. — ------ —
N O M B R E S

—— "
O B S E R V A C IO N E S

Bía. Mes. Año. Años. Meses. Días.

91 18RQ I) Manuel CuarteroPérez..................... .......... . ........... .................................... 1 a 24 »lio 4 1
A 1845 Eduardo Rodríguez Márquez...............................................  ...................... 1 » 24 »117n o
% 

1 0 1 Mfl Angel López Rodríguez................................................................................. 1 > 24 »l ioTIA 1 .O/i 185(1 Demetrio Tribuaria Fernández................................................................... 1 a 24 »119
1 QA 4% 

1 9 1859 Feliciano del Rayo Alvarez.................................................................. . 1 a 24 alicU loQ i 1656 Feliciano Martínez Gómez................................................ .. 1 > 23 a1 41  
1 99

«709 1862 Ignacio Artigues Bresco........................................................................... ... 1 a 2 0 >1 4 419Q
(CO 
9 ñ

Mayo.
1856 José Moreno Castxo.................................................................................... 1 > 2 0 »1 4 o

lOA
4 0
1A ¡ igfii Rodrigo Trigoyen Oampión.......................................... ............ . 1 a 19 »14%

125
w
2 1 : 1866 Enr que Martín Fuentes................................. .............................................. 1 a 17 »

loe Q i 1858' Blas Muñoz Maldonado................................................................. ............. . 1 » 14i  ¿O 
1 9*"í

O
15 ! 18® Enrique Migueloa R u iz .. . .  c................................................. .. 1 1 2 2 »1 4 1  

1 90
lu
91 "1862 Benito Jiménez Flores.................................... .......................................... . 11 2 >1/CO 

19Q
41
94 Ij 1861 José María Guerrero Matesanz................. .................................................... 1 0 2 1 »1/C yQ 4%
19 1842 Manuel Jiménez Peña..................... ............... ................................................ a 9 9 Licencia temporal.O*1QA
±i7
9fl 1866 Mariano Jorro Barber.............................................................. a 9 * >loU

131
*5U
oí? 1862 Generoso Díaz García................................••..•••••............. .. a 8 25 >40 
1 ® 1853 Manuel Coello Pérez....................................... ............................................. . > 7 28 Licencia temporal.

Q JLmA 1851 Eugenio Benítez Gómez..................................... .............. ................... . a 7 26 Idem.
cj 8 1851 Mariano Bartolomé Hidalgo....................................................... ................. a 7 18 Idem.C>.Q 93 1852 Jorge Rodríguez Esteban.......................................... ................................... a 7 18 Idem.O*199 8 1868 José de España y Gil............< • ..* .................. ................................... a 7 a i1 04Q 9K|. 1850 Calixto Andrés García............... .......................... ....................................... a 6 27 Licencia temporal.D. 4*A

11 Marzo • 1850 Eulogio Ruiz v R ubio.......... .................... ..................................................... > 6 27 Idem.O.199 1* 1854 Juan Lóbezy Sauz... ........................................ .......................................... a 6 27 »luulOj. 9 Efíhrftrn 1836 Benigno Mora y A cedo.............. ................................................................ . • a 6 26 >XO%
6 Enero. 1864 Manuel de los Reyes Aizquíbel........ ..................... ........... ...................... .. a 6 1 0 >
7 1 1853 Víctor Carnevali Cordón................ ....................... ........... .......................... a 5 16 »loU

«2 19 1840 Manuel Rovina Muñoz.................................................................................. a 5 4 Licencia temporal.O*19»7 18 1861 Víctor Moreno Alfaro.......................... ........... .............................................. > 4 410  / 
138 » a a a > a >
139 a a a > » a > »

O ficia les de quinta c lase .

CESANTES

1 a a > D. Juan Morcillo Argamasilla............................................................................ 4 4 14 a
2 a > a Manuel Morales Sal vago.. . . » ......................................... . . .  •..................... 3 5 7 »

CESANTES POR EXAMEN

o 30 1856 D. Demetrio Santiago Díaz............................................... ..................... .. 6 11 26 ao
A

Ov/
29

uiv/iciJu uro. •. w * . . .
Til r* í 0TYI Til* A 1 8 5 0 José González Polo.......................................... ............................................. 6 8 a% 4>v

3 Tvj ri tt-J QTYI hl*0 1841 Teodoro Navarro y Briz................. ............................................................ .. 5 6 2 aüA 31 A (rADfn 1833 Emiliano Quíntanilla Torrea...................................................... ................ 5 1 19O
7 14 T iilí/v 1857 Manuel Velasco Abascal.................................................................. . 5 1 7 »ig 4 n^tnhrp ■ 1854 Leopoldo Camón E oríquez.......................................................................... 5 1 7 >
9 11 Ai.bn.1 1850 Victoriano Pereña Cabezas............................................................................ 5 » 6

10 21 TiÍ0ÍPTtthrft 1860 Antonio Vázquez Pedrinací....................................... ..................... ............. 4 1 0 3 aJLis
11 2 2 A hrí 1 1848 Agustín Cayo y García López....................................................................... 4 9 271 J.
19 31 T nlÍA 1851 Ignacio Sierra Ibáñez.................................................... ................................. 4 9 1 2 >X/0
13 24 8 flntíftmhrn 1844 Mariano Aparicio Herrero........................................................................ . 4 7 2 2
14 28 TR'AhTP rn 1843 Román Hernández v García........ .................................................................. 4 7 14 »
15 15 Tin oro 1850 Antonio Gascón Guimbao.......................................................................... .. 4 6 4 >
16 31 Julio 1865 Miguel González Fernández.............................................. ........................... 4 5 16 »
37 14 FaItpat/i 1855 Carlos Hontaiva y Huerta................ ............................................................ 4 5 14 »
18 27 FflhfAPA 1854 Luí s López y Lóp^z............................ .......... ............................................... 4 5 1 0 aJ.O
1 0 7 Jimio 1851 Pedro Robledo Ruiz.................................................. .................................... 4 4 13 alv
20 31 Fnflpn 1852 Pedro Pedrfcz García. . ............................................................................... 4 4 3 ar*V/
21 11 PphPATA 1858 Enrique Piñeyro de la Casa....................... ............................................... 4 3 4 ̂JL 
2 2 29 Abril 1854 Antonio Benítez Aguilera.............................................................................. 4 3 2
23 12 A 1851 Vicente Monset Muñoz.................................................................................... 4 2 2 2 a
24 22 Tünftro 1858 Vicente Iglesias Munguia.............................................................................. 4 1 » a
25 27 A OAutn 1848 Pascual Montero Beraza..................................................... ....................... .. 4 » 16 aÍ-O
26 19 J ulio 1864 Carlos Esteban López infantes............................... ..................................... 3 11 10 »
2 7 3 Optn Hta 1843 Cándido Richard y López.............................................................................. 3 9 7 a
28 16 \f O T7f\ 1854 José Corona Naranjo...................................................................................... 3 8 a
29 3 JTn iiin 1861 Francisco Rodríguez Caballero..................................................................... 3 7 27 >
30 9 Rn ata 1852 José Martínez López...................................................................................... 3 7 1
31 2 TJnfifA 1846 Sebastián Bueno Arteaga.............................................................................. 3 6 11 a
32 29 M aví ptti Vita 1855 Antonio Flórez Otero...................................................................................... 3 5 11
33 26 OpV.ii Vita 1855 Julio López Díaz............................................. .............................................. 3 5 6 a
34 18 Rn ATM 1850 Ponciano Padules Olivan................................................................ 3 2 15 ¡i

35 11 Mq vo 1863 Francisco de Illana González........................................................................ 3 2 5 a
36 21 ni pi prn Vito 1846 Manuel León Villanueva................................................................................ 3 2 5 a
37 27 lUforvA 1855 José Sanz Martínez............. ........... . ......... .................................................... 3 1 7 a
38 12

JJlí CL1 ZiUt • •••••••«••
HWitptvi 1843 Modesto Campos Laguna.............................................................................. 3 a 28 a

39 17 TVÍpi Atn Vita 1866 José María Murrieta y Moro......................................... ................................ 3 a 22 a
40 10 Marzo.................. . 1863 Juan Hartado Martín...................................................................................... 3 a 22 a
41 18 TVi Pi ATn Vito 184.8 Rafael Peñalosa Caballos..................  ....................................................... . 2 11 5 a
42 19 TlipÍQmhi»A 1851 Genaro Busto Val........ ................................................... ............ .......... . 2 9 9

3
a

43 3 Braulio Agudo Díaz....................................................................................... 2 9 a
44 20 MrT70

J OUu
1859 Juan González del Valle............................................... ................................ 2 8 21

45 19 Abril 1861 Ezequiel de la Vega González................................................................... . 2 8 9 >
46 3 Enero 1858 Antonio García Viniegra............................................................................... 2 6 3
47 26 Mayo 1868 Miguel López de Roda.................................................................................... 2 5 18 a
48 8 Marzo • • 1855 Juan 3e Dios Guerrero........................... .................................................. 2 4 20 a
49 » a » Mariano Tena González.................................................................................. 2 4 19
50 13 Octubre • • 1852 Emilio Torradas Roig..................................................................................... 2 2 22
51 a a a Tomás Chicot y Visus............ . . ................................................................ 2 1 5 a
52 14 Marzo......... .. 1843 Raimundo Lahiguera Serrano..................................................................... 1 11 19 a
53 11 Febrero.............. 1862 Vicente Rodríguez López............................... ....................................... ... 1 11 12 a
54 30 Enero........... . 1855 César Alvarez Castro................................................................................... 1 g 21
55 4 Agosto............, , .. 1854 Evaristo Ballonga y Gasque............................. ................... ......................... 1 7 23 a
56 15 Febrero............ 1853 Rodrigo Silva A cevedo•.• • .......... ................................................................ x 7

))
18

a57 22 Noviembre........... 1867 Cecilio Iglesias Yuste....................... ........................................... a
58 31 M arzo...». . . . . . . . 1852 Luis López Alonso a 6 28 a

(l) yóasel.a G a c eta  de ayer.
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Número.

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE
CONTADOS 

HASTA BL DIA 31 DB DICIBMBBB
OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Años. Meses. Días.

59 8 Febrero................ 1850 D. Enrique Saavedra Carnero................................................................... fe Q 10
A60 25 Abril............. 1865 Joaquín Delgado Monroy......... ....................., ..............................  .

9
'fe o

2
>

Aspirantes de primera clase.

* >

ACTIVOS

1 7 Mayo.................. . 1845 D. José Rodríguez Sisniega........................... ............... „........................... 8
8
8
7

5 1
2 15 Abril.................... 1865 Luis Berlín Manzanilla................................................. . . ..................... 4 20

5
>

3 10 AgCSto.................. 1839 Vicente Hornero González.......................................... ............................ »
4 17 Mayo.................... 1832 Francisco Trías.................. .......... ................................ .......................... 10

109
24
8

>
5 8 Agosto................. 1861 Federico Graceli Mors&is......................................................................... 7
6 3 Dic ‘robre. . . . . . . 1862 7
7 29 Marzo................... 1864 Joaquín Jiménez Aquino......................................... .................... ...........

#
7 9

^ i 
21 
8 

17
8 28 Abril.................... 1849 Prudencio de Miguel Miguel................................................................... 7 9 >
9 28 Enero................... 1853 Francisco Velasco Marrón............................................ ....................... 7 6

>
10
11

26
11

Septiembre 
Febrero................

1863
1844

Román Ruiz de Glano........................................................................
Pedro Díaz Pines.................... ........................................ .........................

7
7

6
6

15
»

»
>

12 2 Octubre............ . . 1852 Manuel Gil Sánchez................................................................................. 7 5 21
13 13 Mavo........... . 1863 Antonio Espada Polo.................................... ........................................... 7 3 19
L. 2 Diciembre....... .. 1857 Juan Gallego Elguezábal............................. . .................................... 7 3 10 Licencia temporal.14 15 Abril.................... 1858 Joaquín Ruiz Gutiérrez............................................................................ 7 2 6
15 1.° Febrero................. 1857 José Antón Serra ..................................................... ................................ 7 1 13

&

16 27 Junio........... . 1854 José Vidal Cdstobo.................................................... ........... ................ 7 1 »

S. 6 Octubre................ 1854 Melchor García Fábreg&s........................... ........................................... 6 11 21 Licencia temporal.17 6 Febrero................. 1854 José Trena Leva..................... ......................... . 6 8 26
S. 25 Agosto.................. 1850 Manuel L. Romero Jiménez. • •• •• • ..• •• •  . . . • • • • 6 8 9

>
Licencia temporal. 
Idem.S. 8 Agosto....... . 1853 Antonio Monserrat Diéguez................................................................... 6 4 6

18 24 Abril..................... 1860 José icasuríaga Aróstegui................... ................... . . . . .  •••• . . . . . . 6 2 23
19 9 Agosto................ 1866 Aníbal Hernández Vázquez.......................... . ................ 6 1 26

<r
20 3 1855 Capí roí ro J im#r>o Puyóles . . . . . . . 6

6
1 x

21 21 Enero.................... 1863 Victoriano Baqu^ro y Fresno.. y
<►

22 2 Septiembre,........ 1868 Carlos García de Castro y Fraile...................................... ....................... 5 9 »
S. 13 Febrero................ 1853 Valentín Margarida Bernsbé.................................................... • ••••• .. 5 8 16 Licencia temporal.%23 14 Junio.................... 1867 Juan Antonio Vázquez Ampuero......................................... •••••••••• 5 i 6
24 12 Abril........... . 1871 Joaquín Diez Cañedo y G u t i é r r e z . • • • • • • • • • • • • • . 5 5 >

9
«fe

25 1.» Agosto................. 1861 Pedro Sáez Hernández...................................... .. 5 4 5
W

26 4 Junio............. 1868 Saturnino Blanco Martínez................... • • . . .  . . • • • • • • • • ......... • • • • . 5 2 6
9
vv

27 27 Enero................. 1867 Eduardo Medina P é r e z . . 5 1 26
irfe

28 24 Julio..................... 1863 Francisco Carrillo Hernández......................... . ..• • • • • • • • • • • . 5 1 19
9

29 14 Mayo.................... 1865 Adrián Hernández Cerezo ....................................... . 5 1 5
9
%

30 29 Marzo.................... 1867 Rafael Reinoso Sánchez.................................................. 5 1 3
9

31 18 Enero........*......... 1850 Prisco Checa Llórente .....................................................................••••. 4 11 25
9
%

32 18 Octubre.... ......... 1855 Pedro Bellosta? y Oca............................................................................ 4 10 19
9

33 25 Julio..................... 1857 Cristóbal Morales López................................. ..............................••••. 4 10
10
10

16 «fe
34 3 Junio.. . .  ........... 1864 Isaac GardaFernández.,......... ..................... . . . . . . 4 15

9

35 8 Febrero.. . . . . . . . . 3864 Horacio Ferrer de la Linde.............. ............. ... ........... . 4 » «fe
36 1.° Agosto... . . . . . . . . 1869 Reharto Martín Corral ......................................... . 4 9

9
23
19

W

37 29 Marzo.................. .. 3863 Antonio Montero de Espinosa....................................................... ......... 4
))
%

38 28 Junio.................... 1860 Antonio Pérez Berrocal........................ ............... 4 9
9

19 fe
39 31 Agosto............... 1858 Rumón Let&menrii Salinas..................... 4

ir

40 8 J unió................... 1855 José Jiménez Lóp^z........ ...................... • ••••• ..•  .....................«•••• 4 9 > %

41 15 Enero................. , 1859 Pablo BarnalSerrano......... ............................................ . . . . . . 4 8 11
w

42 8 Noviembre. . . . . . . 1871 Victoriano Severiano Gómez Elez. 4 5 19 fe
43 22 Junio.................... 1844 José Morote Gimena...................• ••••• ................................ 4 i 25

9
fe

44 10 Septiembre......... 18n9 0é*ar Cabeza y de la Puente. ....................... . 4 4 24
9
fe

45 5 Junio.................... 1870 Bonifacio Feriando Mondéjar Domaréo.............. .................... 4 4 15
W
fe

46 30 Junio.................... 1872 Ju&u Gisberty García Ruiz. 4 3 24
ir
fe

47 14 Agosto.................. 18**0 Federico Silva Acevedo................ ........................ ............. . . . . » • * 4 3
ir
))

S. 28 Abril.............. 1867 Herminio Herreros Folgueira............................................. ................. 4 2 15 Licencia temporal. 
Idem.S. » » > Julio Arribas Moreno.. ......................................... 4 2 u-148 23 Noviembre.. . . . . . 18 J4 José Elez Villarroel................................................................ 4 2 >

49 19 Marzo , . . . . . . . . . . 1860 Joeé Rodríguez Gómez.. ...».................................................. 4 1 21
7

y

50 14 Marzo........... . 1853 Antonio Tabo^da de Siles....................................................... 4 1 y

51 15 Octubre . . . . . . . . . 1852 Manuel Ortega. Sáenz.................... 4 4 y

8. 1 Enero........... . 3816 Aurelio Moreno Cervera.¿..................... ............• • . . . . . . o . . . ........... 3 7 25 Licencia temporal.
y52 21 Junio...... . 3866 Juan Alvaro Ur.^nga........ .................................. 3 4 10

%53 3 Julio....... , .......... 1856 Antonio Campos H i e r r o . ........ ................................. 3 4 y

54 19 Marzo 1867 Jo^é Alonso Pulido............. ............. .................. 3
3

3 24
16

%

y

55 15 Julio....... . ........ 1866
1850

Antonio Calderón Oviedo........................... .................................. 3
3

y

56 22 Diciembre........... Demetrio Or^ega Revuelta............ ................................................. 3 y

57 9 Agosto...... .. 1864 Román López Agüero.............................. 3 2 2 0
4

y

S. 24 j unió................. 1848 Juan Bautista Calvo 3 2 Licencia temporal.
y58 15 Julio................. 1863 Enrique Gutiérrez Zstorre........ .......................................... .......... 3 2

59 14 Mayo.... ........ 1851 Saturnino López Martínez. 3 1 24
15
10
9

26
21
17
15
9
3

y

60 10 Noviembre.. . . . . 1850 Andrés Romero Rojo............................. 3
JL
l y

61 24 Febrero.............. 1855 Cesáreo Yáñez Rodríguez.................................... . 3 1 y

62 18 Abril ...... 186!. José Crespo González................... .................. ......................... . 3 1 y

63 13 Enero... . . . . . . . . . 1853 j Benito Redín é Isco............... . . • • ................................. . 3 A
y

64 8 Diciembre... . . . . 1850 ! Gregorio Gonzá'ez Adradas............................ ....................... 3
w
a y

65 29 Mayo.. . . . . . ........ 1856 1 Felipe García O^ila ............................. • 3
w

y

66 26
30

Febrero................ • 1863 
1856

¡ Manuel Gascón Teral 3
3

% y

67 Enero ............... | Martín Astid Armendia...................................... ..................... .
*

y

68 19 Abril.................... 1862 Florentino do Orugas Valledor. 3 «fe y
69 27

10
29
25
23
2

Marzo.............. 1851
1850

Jusn Garrido Blanca................................................................ 3 % y
70
71
72

Abril............. . Fernando de Madr&zo y Alvarez... ......... . 2 11
11
10
10
10
10
10
10
9
9
9

17 
6

18 
15 
10 
10 
10
3

y

Septiembre. 1852 Juan Escribano Campos................ . • • • • ......... . 2 y

J u l i o . . • 1869 José Deco Dí&z............................................................................. 2 »

73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

Junio................. 1853 Juan Antonio Luna y Mas......... ............................ . . . . . • • ......... 2 y

Diciembre........... 1865 Ricardo García Corrales......................................................... 2 «
3 Noviembre...... 1867 Luis M&sfe- rer O*rlisle ........... . 2 y

18
15
5

Marzo.............. . 1863
1854

Jerónimo dei Río F a l c ó n . •••••••. 2
2

»
Agosto.................. Plácido Maisterra.. Fué auxiliar permanente.

yFt b^ero.......... 1863 
1865 
18? 3

Felipe de Jesús Sánchez González. 2 29 
24 
22 
22 ‘t 
22 
52 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15

28
13
8
3

A bril. ............. José Villegas Lozano...................................... 2 y
Septiembre........... Joaquía Montes Gómez............ .................... 2 y

Agosto.
Diciembre............

1869
1859

Ciríaco Roi as Castilla . . . . . . . . . . • • • .• • • •o .. 2 9
9
9
9
9

y

Francisco García Diez.......................................... ........... 2 y

12
14
3

Eo ero. «• 1854
1857
1865

Benito Franco Navio.......... . . . i . . . . . . . . . . . * ............ . 2 %
Enero., Heriberto Ha Mata Carrasco........... ..........« . . . . i  . 2

Jr
y

Noviembre....... Angel Calvo Blasco..................................... ..................................... . 2 y

f i f i 25
14
13
11
31 .
17

4.

Junió ... .•••• 1862 Francisco Lhotftllfirift Sánchez ......................... 2 9
9
9

%OVJ
87
88

Marzo .......... 1867 Francisco RArdufro González.......................................................... .. 2
Mayo.. 1868 Balbino García Snár^z. .......................................................................................................................... ... 2

Jr

89 Sftntíembre.. . . . . . 1863 Ju&n Solivera y Vidal......................................................................................... ... 2 9 y

90
91
92

A írosto . . . . . . . . 187 L Ignacio Maza Rodríguez ........................................................................... ... ....................................... ... 2 9 y

A tP A f t tn  _ ............... ... 1870 Francisco Fernández Trujillo López............. ... 2 9 %
Febrero .  ........ 1865 Gerardo Oarazo Andrés........................................... 2 9

93
94
95

15
9

22
23
24 
12 

5  
7

£5 p rk  ti «Tin hra 1869
1862

Rafael Pérez Gancedo.. . . .  ............................... 2 9
9
9
9
9
9

9

DímPTTihrft . . . Francisco Fernández Miguel 2
9
y

Fnftrn . . . . . . 1870 José Alvargonzález Matalobos....................................... ........... 2 y

96
97

Di îATnht1̂ 1871
1872 
1861 
1870
1870
1871

Aurelio Rico R&rhiAr de Rovasma. 2 y

Febrero.................
NoviftTnhra . .

Eulalio Zamora Redín.............................................. . 2 y

98 Juan Márquez Fernández. 2 y
99 i A bril • • • Tomás Sánchez Pacheco 2 9 -

9
9

y
lOO i nt.i aiyi br a Refirmo Martín Resino.. . . . . . . . . . . 2 y
101 1 3 Noviembre. . . . . . . Gabriel Oleína de la Rivera 2 >i AV

{fe amtümfá,.}
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Subsecretaría.
SECCIÓ N D E  S A N ID A D

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 22 de Entro de 1894.

..as á e*E.B Anos CLASIFICACIÓN CALLE
U * gpvos t j a ESTADO , OBSERVACIONESs ° de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento.
• p.« a>

Numero 
de 

orden......

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN CALLE 

J , , , , , , OBSERVACIONESde la enfermedad. o lugar del fallecimiento.

1 Varón 2 P . . . . . . . .  V iruela ........................ Carretera dé A  n d a i u- 29 V arón ... 16 d. P.............. A trepsia..................Inclusa....................... ............  v
30 Idem. • •. 12 d. P.............. Falta de desarrollo. Cava de San Miguel, 7 . . .  »
31 Id em .. . . 3 d. P..............
32 dem..„. . 1 P.............. Fiebre gástrica.. . .  Ribera de Curtidores, 5 . .  >

?? IVTato 4-1 Tdfvm . PpripnrrHtia Tnlpífo 120 . *. . . . . . . .  I 33 Idem....... Feto
¿ RO SoltfiTO Pelaor» TTnpmifcul Provincial.. . . . .  > 34 Idem . . . . Idem.
K LHliftYv* ES P fípnAVA 1 .................. > 35 Idem....... Xdsm
0 Idem .. . 4 1  tag&do Pulmonía.................P. de San Andrés, 3 ...........  > 36 Hembra.. 47 Viuda . , Tisis pulmonar.. . .  Justiniano, 6 .....................  *
7 Id á m .,,. 49 Soltero... Pneumonía. . . . . . .  H ospital de la Princesa.., » 37 Idem........ 4 P . . ........... Tabes mesentérica. Amparo, 6 5 ............................  »
B Idem... . .  54 Idem.......  ídem... . . . . . . . . . . .  H ospital Provincial..........  > 38 Id em .. . . 42 Casada,.. Endocarditis...........Hospital Provincial.............  *
& Id e m ....  51 Id em ,.,.. Broncopueumorda, Cuartel de la Montaña.. .  * 39 Idem . . . . 4 P.............. Idem • •> . . . . . . . . . .  Lista, 8 . . . . . . . . . >

X0 Idem ..., . 62 Casado .. Catarro c r ó n ic o .. . „ Portillo, 9 . . ............................  » 40 ld%m....... 21 Soltara..» Lesión orgánica.. .  Juan Pantoja, 17...............  *
11 ídem...,. 36 Idem . . . .  Pleuras» . . . . , ,  • H ospital Provincial........... » 41 Idem . . . . 74 V iu d a ., . . Insufic.a m itra l.... Hospital Provincial..........  »
.12 I d e m .. . .  10 m. P..............  Bronquitis............. Claudio Coello,24............. » 42 Idem... . . 64 Oaeada. * Insuficiencia aórti-
13 Idem ...,- 4 m. P .............. Idem . . * • • • .  Piñón, 42............................... *
■j¡£ 2 P Idem .... . »  Carretera de A n d a l u  43 Idem 4 P.............. Laringitis............ ... Echegaray, 24 . . . .  . . B »

cía, 9........  ................. & 44 Idem ..... 2m . P .............. B r o n q u i t i s . • Oviedo 7. ............... >
ir  Idem 3 p Idem.. . . . . . . . . . . . .  !Carranza, 2 1 . ..................... * 45 ídem 1 p Idem .........................Guttenberg, 3 . . . . . . . . . . .  >
?!¡j Tderr* 6 m íJ Ideas . . » •  >..,,».... ¡San Miguel, 16............... > 46 Id em .... . 1 P ..............
17 Idem... 6 no. P . . » . . , .  'Idem....«.................. Caballero de Gracia, 2 2 . .  » 47 Idem. . . . 1 P . . .......... Idem.........................  Amor de Dios, 1 1 ............. »
18 Id em ,.,. . 3 m. P . . ...........Idem»,. .  ............. ..... . Santa Lucía, 4 ................... . * 48 . . 7 m. P.............. Catarro pulmonar. Justiniano, 6......................  »
19 I d e m 31 S o lte ro . NftfritiB........ ........... 1 San Hermenegildo, 15. . .  » 49 Idem....... 9 Pulmonía................ San Bernabé, 12................... »
30 Idem.... . 26 Id em ..... Ídem...» ....*.....» .. Hospital Militar. . . . . . . . .  > 50 Idem....... 92 V iuda. . . Derrame cerebral.. Olivar, 37............ ................  »
21 Id em ,.... 21 Idem, .». MmiagÜiiia.. . .  . . .  Idem.............................« . . .  » 51 * . 60 C a sa d a . . Parálisis...................Píamente, 17.........................  *
22 Idem .,.. 6 P ., Idem . . .****•••*••  'Toledo, 1 26 ............................  * 52 Idem........ 48 V iuda. . . Anasarca consecu
23 Idem . , , .  4 ta.¡ P . . . ......... f i l e m . Cabeza, 13 ......................... . .  * tiva................... .. Aguila, 19...........................  *
24 I dom . 1 1P., t , , * „11 Idem * * *•*• • • • • • • .  Velarde, 1 2 ..................... .. » 53 ídem....... 10 d. P .............. Atrepsia...................Inclusa................. .................. »
25 Idem . 1 ni»  ̂ . . . . . .  KQJumpMÍA.. . . . . .  Ticiano, 1 5 ......................... $ 54 Id em .... . 16 d. P.............. Idem.........................Idem........................................  »
26 Idem • ¡ 22 Soltero „ # lOrteO'Xnilfitis• • • .  • Hosoital Provincial... . . .  > 55 Idem ... . , Feto,
27 Idem H mi, II ¡9I Espina bífida.......... Camino Alto de Vicálvaro » 56 Idem........ Idem
28 Idem . . f 18 'id» P.*• ■ * » .• Atrópala..................Inclusa................................. . » g 57 Idem....... Idem ,

l i l i  l

R e s u m e n .

Viruela................ .............................................................

Varones.

1

Hembras.

»

TOTAL

1
Tuberculosig..................................................... .. 1 2 3
Otras infecciosas......................................................... .................... » » »

í Circulatorio.................................. ........................ .. 2 5 7
g  1 Respiratorio........................................ ..................................... 13 7 20
73 1 Digestivo................................................................................ 1 > 1
53 ] Génito-urinario.......................... .......................... .................. 2 » 2
0* 1 Cerebro-espinal................ ....................................... .. 1 1 2

( Locomotor................................................ ................. 1 1 2
Demás enfermedades,. . . . . . . . . . . .  ................. 13 6 19

T otal  de inhumaciones.......................

Ma Mr* 25 de Enero de 1894,™El Subsecretario. D». A. Castrillo.

35 22 57

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección 1 .a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del r&mo da Coruña á la de Corcubión, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Ja O ruña y oficinas de Correos de dicho punto y Cor- 
©ubión, y  á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendí das en papel del sello 12.°, que se presen
ten en el rt-ferido Gobierno civil y  Alcaldía de Coreubión, 
hasta el día 3 de Marzo, á las cinco de su tarde, y  que la aper - 
tura de pliegos tendrá lugar en el mencionado Gobierno el día 
8 de Marzo, á la a dos de su tarde.

Madrid 19 de Euero de 1894.~ E l Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de , según cédu

la personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fian-
xa de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 42—S

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Fuentidueña á Rozalén del Monte, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en esta Dirección general, 
Gobierno civil de Ouenca y oficinas de Correos de Madrid, 
Cuenca, Fuentidueña y Rozalén, y á lo preceptuado en la in s
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12. , que se presenten en esta Dirección general y Go
bierno civil de Cuenca, hasta el día 3 de Marzo próximo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Correóte el día 8 de Marzo á las 
dos de su tarde.

Madrid 19 de Enero de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares. °

Modelo de proposición.
D. N. N; , natural de . . vecino de , según cédula

personal n u m . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde.. a   y viceversa por el precio
d e  (eií letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.) 43—S

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección gen eral de O bras p úb licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 16.928 pesetas 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Seccionas de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Burgos á Soria, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, pea? la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes

de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 dé l a  
carretera de Burgos á Logroño, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.465 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día dé la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins-* 
tracción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=B1 Director general, 18̂ , 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n i: m. . . .  *, 

enterado del anuncio publicado con f echa. . . . .  de*. . . .  ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se ©xig®/ i para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios par? % conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Burgos á Logr oño, pro
vincia de Burgos, se compromete á tomar á sucargf o la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones,, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese dete rminadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntim os, escrita m a letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada al guna cláusula.)

(Fecha y  firma del prv ponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orde n de 21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 3a del próximo mes 
de Marzo, á la una de la Larde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación, en 1893 á 94 de la  
carretera de Logroño á Cabañas de VirLus, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata ea de 22.057 pesetas 58 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térxninos prevenidos por le*
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instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y j horas. jLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ¡ papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode- j lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como ¡ garantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas I en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .*. . ,enterado del anuncio publicado con fe c h a .. . , ,  d® ú ltimo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de les acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Logroño á Cabanas de Yirtu?, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Bargos, euvo presupuesto de contrata es de 15.440 pesetas 93 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .  , según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha  d e . . . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 da la carretera de Burgos á Peñacastillo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, -¡©sta Dirección general ha señalado [el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública sub asta  de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Burgos á Melgar de Fern&meutal, provincia de íBurgos, cuyo presupuesto de contrata es de 12.865 pesetas *74‘Céntimos.La sni&asta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de II de Septiembre de 1886, en viadrid ante la Dirección ¡general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conoc tmíento del público, el presupuesto, condiciones y planos con ̂ pendientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones? en el Negociado correspondiente del Minist erio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día ele la'fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de Va clase 12.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad q ue ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que le» está asignado por las respectivas disp osicioLies vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el deposito del modo qme previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893. =E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal nú m .. .  enterado del anuncio publicado con fecha de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Burgos á Melgar de Fornamental, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, parala adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata de 15.383 pesetas 38 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta \m  cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=El Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  de ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Cereceda á Laredo, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .
(Aquí 1a. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Lerma á San Martín de Rubiales, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16.523 pesetas 2 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha  de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Lerma á San Martín de Rubiales, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, m í como toda aquella en que se añada alguna cláusula») 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia, se esón primera, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 29.946 pesetas 98 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre ias mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B» Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha.. . .  d e .   último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios pa> a conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia, sección primera, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando Esa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determi o adamen- te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia d« '•órí1í b&, cuyo presupuesto de contrata es de 15.188 pesetas 74 céntimos.La subasta se celebrará en los términos p r e v e n  os por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto., condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Córdoba.Se admitirán proposiciones en el Negociado con-espondien- te del Ministerio de Fomento, en las horas Mbíl,.~ de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de b? t»r<í* -leí día 26 de Marzo próximo y en las Secciones de Fome» tu re todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mi mu os días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos currados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adianto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garantía para tomar parteen la subasta será de 160 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ..,» .,enterado del anuncio publicado con fecha . te . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se - ugen para la adjudicación en pública subasta de loo acó ¡ < p -a conservación en 1893 á 94 de la carretera da Ma c Cádiz, provincia de Córdoba, se compromete á tomín a . cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción i ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ,,
(Aquí la proposición que se haga, admití o o lo ó mejorando lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la  que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 1 del actual, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxim o mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación *n 1893 á 94 de la carretera de Cuesta del Espino á Málaga provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 17.080 peseta# 75 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por Is instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situad» en el local qua ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose le manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto., condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y eo el Gobierno civil de la provincia de Córdoba. ISe admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina» desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode-
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lo, y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. „ „

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Cuesta del Espino á Má
laga, provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . .  . .

(Aquí la proposición que sehaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y f im i del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por He a) orden da ¡21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el di* 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tai de, para la adjudieaeítin en pú
blica subasta de los acopios pira conservación tu 1893 á 94 
de la carretera de Córdoba á Almadén, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata os di 1B.5OT pesetas 64 cén
timos.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento' hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en«l Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirte proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las pioposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
©n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .. . .  

enterado del anuncio publicado con fech a  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Córdoba á Almadén, 
provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de 
la carretera de Montoro á Rute, provincia de Córdob», cuyo 
presupuesto de contrata es de 14.994 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de !& tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 

Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. ím ., vecino de , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de ir? condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudica ir er¡ pública subasta de los acopios para conser
vación en >893 á 94 de la carretera de Montoro á Rute, 
provincia d '> rdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Madrid á Francia por la Junquera, provin
cia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 36.151 
pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 370 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de « 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á Francia por la 
junquera, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de B&i én á Baeza, provincia de Jaén, cuyo 
presupuesto de'contrata es de 24.317 pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaéo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.—El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de Bauén á Baeza, provincia 
de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendó que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de lo¿ acó oíos para conservación en 1893 á 94 
de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, cuyo 
presupuesto de contrata es de 29.177 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio j  en el Gooiorno 
civil de la provincia de J*é .

Se admitirán proposiciones en el Negocia do correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina,

desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, e:a los mismos d/as y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ên 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mod e
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como* 
garantía para tomar parte en la será de 300 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re-, 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguir 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.—EI Director general, Bi 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . .  ̂

enterado del anuncio publicado con fecha d e . últi-
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Aibncete á Jaén, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejeeu- 
cióa de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re* 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo me® 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Bailén á Málaga, provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15 492 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local quo 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno- 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco d« ja tarde del día 26 
de Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos- 
ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debienda 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 3.893,—El Director general, B . 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Bailón á Málaga, pro
vincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando' 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que serétles- 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)^,

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual*; 
esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mest 
de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 dar 
la carretera de Alcaudete á Granada provincia Je Jaén, cuyc > 
presupuesto de contrata es de 16.8^8 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 7 xa 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local c ¿ue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifief do, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condición es y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobi ©rao 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspor dien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de o ficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del di* t 26 de 
Marzo próximo, y en las Secciones de Fomento de toé ¿os los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cem  ¿dos, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente coir io garan
tía para tomar parte en la subasta será de 170 p esetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qi ie les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes ,, debiendo 
acqrnpañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las, mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Direc tor general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula p ersonal núm .

erjterado del anuncio publicado con fecha   de» . . . .  úl
timo, y de las condicion es y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 do la carretera ele Aleándote á Granada,
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provincia de Jftéu, se compromete á tomar á su cargo la eje- { eucíón de los mismos, con estricta sujeción á los expresados í requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dos- echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los aco« píos, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del achual* esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, % la una de la tarde, para la adjudicación en publica subasta de ios acopies para conservación en 18'93 4 94 de la car ratera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaéu, cuyo presupu e«to de contrata es de 13.576 pesetas 75 céntimos.La embasta se celebrará, en los términos prevenid'*# por la instruí jí^ón de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Direcr ;i$n general de Obras publicas, situada en el fecal que ocupu^i Ministerio de Fomento; hallándose de 'manifiesto, para, conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plaj ios correspondientes, en dicho Ministerio y en, el'Gobierno Civ ít 4e la provincia dé Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, d es#e el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 d¿e *Marzo próximo y en las Secciones de F omento de todos Los "Gobiernos civiles déla Península, enlofá mismos días y fcoms.Las proposiciones se  presentarán en pliegos cerrados, en toepel séllado de la Clase 12.a, arreglándose; al adjunto modelo ,  y la cantidad que ha de consignarse previamente comoga- l&antía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que íes está ^asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucciónEn el caso de qm  resulten dos ó mas proposiciones igua- t les se, procederá en el acto i  un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Q u ir^a .
Modelo ée proposición

D,*N. N.„ veefsm de   segén Cédula personal núm  .enterado del anunciopublicado con fecha.. . . .  d e ... . último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera*de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismes, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, pobla cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propomente á la ejecución de los acopios, €dí eome'ééda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dedo dispuesto por Beal orden de 17 del actual, esta Dirección gm  eral ha señalado el día 3L del próximo mes de Marzo, á la ut ia de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de lo s acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de ^Madrid, é  la Qoruña, provincia de León, cuyo presupuesto d  e contrata es de 17.124 pesetas 65 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Se ptiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Ob ras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de .Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, e n dicho Ministerio y*en el Gobierno Civil de la provincia de Le«Se admitirán proposicioi u©s en @1 Negociado*corresp@ndien- te  del Ministerio de Foment o, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo p óximo* y en las Seco?mies de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Penínsrria, enilos mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase Í2.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la su, bastu será de 180 pesetas en metálico, ó en efectos de la Devda yública al tipo que les eátá asignado por las respectivas dñ aposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego vd documento que acredite haber realizado el depósito del ¿modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó ma s proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo e\ ubre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=EÍ. Director general, R. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. — , según cédula p\ arsenal nú m ... .. enterado del anuncio publicado con fecha...  . . de último, y de las condiciones y requisitos que se exi P&ra 1* adjudicación en pública subasta de lo* acopios par * conservación en 1893 á 94 de la carretera de Madrid á la Co* "iMia, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ;..
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó \  úéjorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quev s®rii desechada toda propuesta en que no se exprese determim idamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la que se compromete el proponente á la ejecución de lo s acopien, así como toda aquella en que se añada alguna cláu sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 17 del actuat\ esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mea de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de ios acopios para conservación en 1893 á 94 ; de Ja cu ra tera  de A dañero á Gíjó a, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 40.753 pesetas 70 céntimos.La subasta se celebrará en los termino'S prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el lomí que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 26 de Marzo próximo y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber roalkado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha...., de último,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de Adanero á Gijón, provincia de León, se compromete á temar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 17 del actual* esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de León á Astorga, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 24.744 pesetas 55 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cineo de la tarde del día 26 de M<*rzo próximo, y en las Secciones de Fomento de todo» los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar partéen la  subasta será de 250 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 27 de Diciembre de 1893.=E1 Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1893 á 94 de la carretera de León á Astorga, provincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de los acopios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles,— Concesión y construcción.
Vista la instancia promovida por D. Claudio López y Bru, Marqués de Comillas, y D. Emeterio Alcobé y Comas, Subge- rente de la Sociedad Hullera Española, solicitando la transferencia que del ferrocarril de la Mina Turca á Ujo ha hecho el primero de dichos señores* que era el concesionario, á favor de la Sociedad representada por el segundo:Visto el testimonio de la escritura pública en que consta, entre otros particulares, la aportación que de la concesión del ferrocarril citado hizo el Sr. Marqués de Comillas á favor de la susodicha Sociedad:Visto el documento que acredita la personalidad del señor Aleobé como Subgerente de la misima Sociedad:Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, que autoriza esta clase de transferencias:Y considerando que no hay inconveniente alguno en conceder la de que se trata, toda vez que lvi Sociedad sesionaría es dueña de la concesión en virtud de la .'precitada escritura;S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de la autorización que para ocupar terrenos del' dominio público con el ferrocarril de .servicio particular de la Mina Turca á üjo ha hecho el Sr. Marqués de Comillas, á quien fué concedida, á favor de la Sociedad Hullera Española, qaedando ésta reconocida como dueña de dicha autorización y subrogada en todos los derechos de aquél y obligada en los miemos térmi

nos que él lo estaba, y con las mismas garantías, al cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse dicha au
torización. . * -CT «De orden del Sr. Ministro Jo digo á V .S . P « a  su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid 22 de Enero de 1894.=E1 Director general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Vista la instancia promovida por D. Claudio López y Brú, Marqués de Comillas, y D Emeterio Alcobé y Comas, Subge- rente de la Socielad Hullera Española, solicitando la transferencia que del ferrocarril de minas de Aller á empalmar con la línea de León á Gijón ha hacho el primero de dichos señores, que era el concesionario, á favor de la Sociedad representada por el seguudo:Visto el testimonio de la escritura pública en que consta, entre otros particulares, la aportación que de la concesión del ferrocarril citado hizo el Sr. Marqués de Comillas á favor de la susodicha ¡Sociedad:Visto el documento que acredita la personalidad del señor Alcobé como Subgerente de la misma Sociedad:Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1ó77, que autoriza esta clase de transferencias, yConsiderando q ¿e no hay inconveniente alguno p,a  conceder la de que se trata, toda vez que la Sociedad cesionaria e» dueña de la concesión en virtud de la precitada er¿critura;S. M. el Bey (Q. D. G ), y en su nombre la R Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de la autorización que para ocupar terrenos del d o minio público con el ferrocarril de servicio particular de ir dnas de Aller & empalmar coa la línea de Leóa á Gijón ha h¿echo el Sr. Marqués de Comillas, á quien fué concedida, rÁ favor de la Sociedad Hullera Española, quedando ésta reconocida como dueña de dicha autorización y subrogada en t'jdos los derechos de aquél y obligada en los miemos términos que él lo estaba, y con las mismas garantías, al cumplirniento de las condiciones «estipuladas al otorgarse dicha autorización.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S para su conocimiento y electos procedentes, Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid 22 de Enero de 1894.=El Director general, B. Quiioga.=Sr. Gobernador civil de la provincia deOriedo.

Vista *@1 acia de la segunda subasta pública celebrada para el otorgamieuto de la concesión del tranvía de Gijón al barrio de Natahoyo, por haber sido anulada la primitiva, cuya concesión tiene solicitada D. Florencio Valdés, vecino de la citada villa de Gijón:Resultando de dicho documento que la subasta se ha verificado con todas las formalidades prevenidas en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, mandada observar para este acto por Beal orden de 9 de Abril de 1892, sin que se haya presentado proposición alguna para optar á la concesión:Considerando que la falta de postores deja firme y subsistente la petición que, garantizada con la correspondiente fianza, hizo el catado Sr. Valdés, que aceptó el pliego de condiciones particulares aprobado al efecto;S. M. el B e y  (Q, D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la mencionada acta de subasta, y en su consecuencia otorgar á D. Florencio Valdés la concesión del tranvía, movido por fuerza animal, de Gijón al barrio del Natahoyo,;utilizando para su emplazamiento varias calles de dicha ciudad y el trozo de la carretera de tercer orden de Ribadesella á Intíesto, que se detallan en el proyecto aprobado, y con sujeción a cuanto se previene en el pliego de condiciones particulares y tarifas aprobados por Real orden de 23 de Msrzo de 1892, que han servido de base á la subasta y fueron publicados en la G a c b t i  de M a d r id  del día 25 de Septiembre del próximo pasado año.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y el del Ayuntamiento oe Gijón, á los efectos procedentes. Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid 13 de Enero de 1894.=El Director general, B. Quíroga„=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R eg istros y  del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacante el Registro de la propiedad de Tajabas, de prin era clase y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Registradores de Ultramar y de la Península, con sujeción á lo dispuesto en la r*gla 3.a del art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar,Los aspirantes ó sus apod r&dos presentarán las solicitudes, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á cootar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a .Madrid 24 de Enero de 1894 =E1 Jefe de la Sección, Julio García del Bustc.=V.° B.°=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacante el Registro de la propiedad de Cavite, de segunda clase y fianza de 1.500 pesos, que debe proveerse ertre Registradores de Ultramar y de la Península, con sujeción á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 365 del reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar.Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu- dss, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .Madrid 24 de Enero de 1894.=E1 Jefe de la Sección, Julio García del Busto.=V.° B.°=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

En el territorio de la Audiencia de Manila se halla vacan- I te el Registro de *a propiedad de lio lio, de primera clase y i fianza de 2 000 pesos, que debe proveerse entre Regístrado- I res de ultram ar y de la Península, con sujeción á lo dis- : puesto en la regla 2.a del art. 365 del reglamento general j para la ejecución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar.
Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitudes, que elevarán al Ministro de Ultramar por conducto de
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esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c eta .

Madrid 24 d* enero de 1894.=E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Baste. -V a B.°=E1 Subsecretario, José Sánchez 
Guetra.

RECTIFICACIÓN

En el programa de temas para el segundo ejerdoio dE la¡s 
oposiciones á la  plaza de Auxidar tercero de esta Sección, 
publicado en la Gaceta del día 5 de Diciembre última, so  
omitió el siguiente: *63.—De la prescripción según la ley

Hipotecaria.—Examen y juicio crítico de les artículos relati
vos á esta materias

Lo que se publica á los efectos oportunos.
Madrid 25 de Enero de 1894.—El Jefe de la Sección, Julio 

García del B u ato .= ¥ .° B .°=EI Subsecretario, J. Sánchez 
Guerra.

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  DEe  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Noviembre de 1893, comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS
a ra n c e la r io s

de
Importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
¡ Y ©OMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents. ¡

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital.........................................
Idem de Mayagüez-, . ............................................................
Idem de Ponce .........................*......................................
Idem de Arroyo. ., ...................................................................
Idem de Huinacao,....................................................... *..............
Idem de Aguad.il la»,............................................................

Idem de Yiequek , ...................................................................

61.936*71
27.479*75
27.323*49
4.237*69
1.901*43
5.841*30

11.618*20
»

7.087*98
11.967*21
10.493*52

»

2.788*18
2.742*21

>

2.411 
3.001*97 
2.043*10 

90*77 
16**37 
364*44 
670*10 
28 75

60*23
»

>

»
>

563*85
82*24

182*27
11075
»

* 40*94 
»

7.451*86
1.711*96
1.102*98

241*22
187*37
199*16

1.048*38
»

79.511*63
44*243*13
41.145*36
4.680*43
2.257*17
9.163*08

16.119*83
28*75

Lo dejado de cobrar durante este 
mes por azúcares y mieles expor
tados, asciende á la cantidad dfe 
637 pesos y 5 centavos. Lo de  ̂
jado de percibir durante el mismo 
mes por convenios celebrados con 
los Estados Unidos asciende á la 
suma d&103.097 pesos 73 centavosk

T o t a l  en 1893..................................
I d e m  en 1892................................ * •

Diferencia de más en 1893........................... .
Idem de menos en 1893..................................... .

140.338*57
126.191*96

35.079*10
4.586*97

8.778*50
7.436*78

60*23
130*28

980*05
867*47

11.942*93
9.410*31

Í 197.179*38 
I 148.623 k77

14.146*61
»

30.492*13
>

1.341*72
>

»
70*05

112*58
»

2.532*62
>

48.55*6!
>

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=  V.° B.°=E1 Director general, González Luna,

E stad o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Julio de 1893, comparado con igual periodo del DÍA anterior.

50 POR 100 DE IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA Di- T i A r n »  T
Mercancías — --------------------— —  —- ——— ----------■ ....  " Transbordo Almacenaje Depósito Multas 1 U 1 A L

abandonadas.
Importación. Recargo. Exportación. Descarga. Consumo. A ltu r a . C a b o ta j e .

mercantil. y recargos. A D U A N A S

ADMINISTRAD IONES ■— — — — — —
_ — -

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cents.

Manila.......... 12*22 190.356*87 > 14.990*73 7*90 1.140 20.003*12 » 23*91 294*49 18*32 1.855*38 228.702*94
U o ilo ................... > 40.20278 > » 34.292*44 » > » 0*20 1.580*41 76.075*83
Gebú............... .. 12.252*73 > 636*32 > 1.824*62 » » > > 14.713*61
Zamboanga.. . » > » > > > i > > > >

1893............... .. 12*22 242.812*38 > 15.627*05 7*90 1.140 56.120*18 > 23*91 294*49 18*52 3.435*79 319.492*44
1892................... .. > 336.261*53 160*18 > 8*72 763*80 55.68865 6.795*55 154*01 199*53 5.464*30 405.496*21

Más.... ..............: 12*22 > > 15.627*05 > 376*20 431*53 > > 94*96 18*52 > >

Menos. . 93.449*15 160*18 > 0*82 s> > 6.795*55 130*10 > > 2.028‘fjl 86.003*83

Recaudado en Juno 1893. 12*22 242.812*38 > 15.627*05 7*90 1.140 56.120*18 > 23*91 294*49 18*52 a.435‘79 319.492*44

12.a parte del presu puesto > 291.666*66 » 35.833*33 > > 33.333*33 166*66 % 333*33 1.000 362.333*31

Más, . . . , . . . . . . . 12*22 > » > 7*90 1.140 22.786*85 > 294*49 > '2.435

Menos. » 48.854*28:I| » 20.206*28 > > » » 142*75 » 314*81, > 42.840*87

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=Y .° B.°=E1 Director general de Hacienda, González Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación  de H acienda de la  provincia de Santander, j

Autorizada est*. Delegación para contratar en pública su - ! 
basta las obra? d* construcción de un bote con carroza y des- ¡ 
tino al servicio q je urestan los carabineros de mar en este \ 
puerto, el día 6 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, j 
se celebrará ea oí despacho del Excmo. Sr. Delegad ?, con S 
aisistenciad e ía Junta de Jefes de Hacienda, primar J^fe de j 
la Comandancia da O rabineros y Escribano, dicha subasta, i 
conforme al presupuesto que obra en esta Intervención y al | 
pliego de cocdicíones que á continuación se inserta. I

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerra- ! 
dos y papel de la ciase 12.a. las que se depositarán en la urna j 
que con antelación m  bailará en los locales en que la subasta ¡ 
se celebre y las que serán redactadas con estricta sujeción al j 
modelo que ai pie de este anuncio se detalla. |

CONDICIONES FACULTATIVAS

Dimensiones principales.

*;E aludido bote deberá medir ocho metros de esloza 
de dentro á dentro de la roda á la estampa; 2,16 metros de 

o la 4.eonsrrue<íión ó sea de fuera á fuera de miembros, 
y 0,95 metros de puotal en el centro entre las caras superio
res de la quilla y la borda.

Espesor de los materiales.

2.a La quilla, branque y codaste tendrán por lo manos 100 
milímetros de acebo por 70 milímetros de grueso.

í Pie 80 milímetros ancho por 45 milímetros 
Los armazones ó ) grueso.

castillos . . . . . .  i Pantaque ó palmejar 55 id. id. por 45 id.
r Cabeza 45 id. id. por 45 id.

Tablazón exreno 160 á 220 id. id, por 30 id,
Yagazas 150 id, id. por 35 id.
Bancos 180 id. M. por 70 id.

Asientos 35 id.
Táreles 112 id. id. por 80 ido
Panel y castillo 30 id.
Busardas, curvas de los bancos y estampa 70 id.
Estampa y timón 45 id.
Las demás medidas y formas á que deberá sujetarse este 

proyecto, se determinan en el plano que corre unido al expe
diente de su referencia.

3.a La quilla, branque, codaste, zapatas, busardas, cur
vas de los bancos y eBtampa, careles, armazones y la tabla
zón de los fondos, serán de madera de roble y de pino del 
Norte para la tablazón de los costados, vagazas, bancos, 
asientos, panel y castillo, siendo precisamente de nogal la 
estampa y timón.

La clavazón será de cobre ó metal para el forro exterior 
de los fondos hasta la altura del torro de cobre para los 
encozamientos y pies de los armazones; los empalmes del 
branque y codaste á la quilla y sus zapatas, el macho y hem
bra del timón bajo del calado y el forro del frente del bran
que montando 0,3 metros sobre dicho calado.

La demás clavazón y herraje será de hierro galvanizado, 
observándose en todo las medidas menos proporcionales.

4.a Los armazones se fijarán á la quilla á la distancia de 
0,28 metros de centro á centro, sujetándose en todo lo demás 
á las prácticas más usuales en esta clase de embarcaciones y  
en armonía con su destino., de manera que resulte un con
junto sólido, de buena forma y esmeradamente acabado.

A la altura medía de 0,42*metros desde el canto bajo de 
la quilla, se forrará el c&sco con planchas de cobre, papel in 
termedio alquitranado, clavado con tachuelas de cobre y  
bien maceteado. Sus obras muertas por ambas caras llevarán 
tres manos de pintura, exceptuándose el plan interior que 
será bien alquitranado.

5.a La ampliación de la carroza propuesta para esta em
barcación se verificará en la forma y condiciones siguientes: 
Los armazones de d ídia carroza sarán de hierro, angulares 
los dos de los extremos, y los intermedios de llanta de media 
caña; sobre esta arm adura se forrará t do su contorno con 
tabla de pino machihembrada, atornillada con tirafondos de 
hierro y después mía capa de lona de pr imera, clavada con 
clavitos de cobre.

6.a A la distancia de 0*65 metros, de'sde el coronamiento 
de popa, se fijará el primer armazón do popa; los cuatro rea

tantes de que se compone se e  olocarán á la medida de 0*56 
metros, correspondiendo al fixr ue de los armazones para tra
barlos con tornillos á ést^s y /siguiendo la forma del interior 
del carel, de manera que resv lte la camareta de 2*28 metros 
de longitud y su  altura desd e el empañetado no ha de bajar 
de 1/82 metros.

El centro de la part e surperior será elíptico, circular en los 
ángulos y recta la par te d e los costados, cerrando hacia el 
centro desde el arranque del pie las mangas respectivas al
rededor de 0‘05 m etros rpor banda. Los frentes de popa y proa 
se forrarán con basti doi.es, en armonía con las puertas de en
trada de los mismos* puertas llevarán bisagras y cerra
duras de metal.

7.a Para conseg m : alguna comodidad de entrada á la ca
mareta, es indispem? able suprimir el banco primero de popa 
señalado en el plan© del bote, continuar la tabla de los asien
tos de los costado^ / aasta el segundo banco y fijando éste con 
los demas, inclug© ©i castillo 0*06 metros ú G‘08 metros más 
a oraa r? *a ac ûa  ̂* distribución, según el citado plano.

8. Como asertorios del bote deberá estar dotado d élo s  
efectos siguienÉf iB:

Dos rem©&$ e haya de 3*35 metros de longitud, forrados 
de cuero.

Ocho boza* ¡ y toletes.
YeintG-hnr ¿zas de cadenilla de hierro d8 10 á 12 milímetros 

de esp esor
Cuarenf a brazas de jarcia de cáñamo.
Una W  ¿a de esparto cocido de 40 brazas próximamente de 

longitud,
Cuaty o esponjas.
Jjom 'almohadones de paño azul tina, rellenos de crin vege

tal* coa?, vivos color graneé y botones igual que cubran los 
• m » *  Jg de la popa.

Jo y verga proporcionado á la vela, así como reformar 
la %¥ existirá depositada en la caseta de Carabineros deno- 
tot Aada Raos, á fin de que pueda utilizarse en buenas condi-

mes de servicio.
Y por último, un barril, balde y tangarte, aBí como un vi- 

^hero con su herraje.
9.a El mencionado bote será pintado de negro azabache 

en su parte exterior, y  de verdemar en el interior, con un 
verduguillo pintado de blanco exteriormenta en la  obra 

I muerta y  del ancho de 0*05 metros, debiendo pintarse tam*
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bién en la alta exterior de popa 6 donde sea más conveniente. teniendo en cuéntala presencia del timón, el escu do de Armas Renles sobre T3n medallón blanco, colocando en la parte inferior el lema «sCarabineros» en forma de medio punto y de color negro, cuyo tamaño será proporcionado á las dimensiones de la embarcación, y estampar en la parte interior de la popa, per el costado de babor, el nombre de la m isma, q-ae srrá, Hidalgo, -en letras negras y pequeñas, pero inteligibles; la carroza también irá pintada.10.-. Respecto á cantidad presupuestada para gastos impreviste s, beneficio industrial, tanto por ciento de interés por adelanto áA  importe de la obra, derechos de informes periciales y demás, se  hallan consignados en el presupuesto 
unido al expediente.

CONDICIONES ECONÓMICAS
UL Las maderas que han de emplearse deberán ser de buena calidad, sin faltas ni nudos saltadizos, y el material de "la mejor clase y puestos en obra, bien escantillado á esquina viva sin albura y bien acepillado.12. Las pinturas serán fina-, bien molidas y preparadas 
óleo.13. Las obras han de ser inspecciónalas y ejecutadas bajo la  dirección de un pericial, el que desechará los materiales que no reúnan las condiciones debidas, no admitiéndose por esta Delegación proposición alguna que exceda de 2.090 pese ta s  80 céntimos en que aquellas se hallan reguladas, se gún el presupuesto que se exhibirá en esta Intervención desde que se publique el anuncio en el Boletín oficial d é la  provincia.14. Para poder tomar p&rte en la subasta hará cada lici- tador un depósito previo equivalente al 5 por 100 del presupuesto, acompañando la carta de pago correspondiente, rete

n ié n d o o s  la del que refemlte mejor postor hasta tanto se ex
tienda la escritura de contrato.15. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, se abrirá para los firmantes de ellas, acto continuo, y por el término que se designase, nueva licitación oral, adjudicándose el remate coa carácter provisional al que más ventajas ofreciere.16. Dicho remate quedará definitivamente adjudicado en el momento que recaiga la aprobación de la Dirección gene
ral de Carabineros.17. Para el otorgamiento de la escritura de contrato se consignará como fianza en la Caja de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el remate. Esta fianza quedará eo garantía hasta que el contratista cumpla con todas las obligaciones de su compromiso.18. Será obligación del contratista otorgar en esta capital la escritura de con teta  en el término de cinco días, á contar desde lm fecha en que se le comunique la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exije para tomar parte en él.19. Las obras han de dar principio á los diez días de notificarse al rematante la aprobación superior, debiendo quedar concluidas en el preciso término de cincuenta días labo
rab le . ,  • ,  X  X -  ^20. Será de cuenta de<l mencionado contratista remediar las faltas y desperfectos que se notaren, sin que tenga derecho á reclamación alguna por este concepto, omisión en el presupuesto ú  otra causa, debiendo tener lugar la recepción definitiva dentro de los ocho días de terminadas las obras.21. En el caso de que éstas no se ajustasen estrictamente á las condiciones estipuladas en el plano y presupuesto, ó no finalizasen en el plazo señalado, será obligación del contratista responder de los perjuicios que se causaren, cuya responsabilidad le fc-erá exigida por el procedimiento administrativo de que fiable el art. 11 de la ley de Contabilidad y demás disposiciones vigentes.22. Después de practicado el reconocimiento pericial dispuesto en i& Real orden de 2 de Mayo de 1857, y comprob da la buena ej-ecución de la obra, se devolverá la fianza al con- ítratista: el importe de la obra se satisfará por la Hacienda, previa aprobación de la Dirección general de Carabineros y  -consignación del crédito necesario por la Dirección general 
del Tesoro.:23. Los honorarios de los peritos,^ asi como los gastos -ocasionados por derechos en la formación del plano y presupuesto, reconocimiento facultativo, inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G-aceta de Madrid, y eualquier ot ro que estuviese establecido sobre actos de esta especie, serán de cuenta del contratista.Santander 20 de Suero de Í894.=E1 Delegado de Hacien
da, francisco de Bar&raendi.

Modelo de proposición.
D. M. N„ avecindado en N., según consta de su cédula aúmero N., que adjunta se acompaña, se compromete á ha- •4»$r por eu cuenta l&s obras de construcción de un bote con carroza con destino ai servicio que prestan los carabineros de mar da este puerto, con estricta sujeción al plano y presupueste formados al efecto, así como á emplear Jos materiales que para éí se designan, por la cantidad (aquí la cantidad en peseras expresadas en letra), á cuyo fin acompaña la carta de pago dei depósito prevenido.

(Firma y rúbrica del proponente.) 41—-S
Intervención de H acienda de la  prpvSaeía de Cádiz.

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedidos por esta Caja sucursal de la general de Depósitos en 19 de Junio y 9 do Agosto de 1882, con los números 1.149 y 81 de entrada y 1.896 y 1.937 de registro, correspondientes á los depósitos voluntarios en metálico de 1.330 y 150 pesetas respectivamente, ingresados ambos por D. José Ruiz Rodríguez, á disposición del Sr. Administrador principal de Correos de esta provincia, para responder, el primero, de la conducción del correo entre ¿3an Fernando y San Roque, y el *egun- do para la de la correspondencia desde el ferrocarril a la Ad- ministración de San Fe rnando, se previene á la persona ó personas en cuyo poder ge hallen, que los presenten en esta Intervención de Hacienda; quedando dichos resguardos sin valor ni efecto transcurrido^ que sean dos meses de la publicación de este anuncio en 1.a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin halarlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en A  art. 41 del reglamento provisional de 23
de Agosto último.  ̂ , , , TT . ,Cádiz 15 de Enero de 1894.=E1 .Taterventor de Hacienda,
Evaristo Marco. ^

Junta adm in istrativa  del A rsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 23 de Febrero próximo, y hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para contratar el suministro de cales, arenas y  otros efectos que

puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1896, bajo los precios que como tipos se señalan en la relación unida al pliego de rondifiones con arregle á las publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , número 15, (le 15 de Enero actual, y en los Boletines oficiales de la provincia de la Coruña, número 163 de 17 del mismo mesLo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 22 de Enero de 1894. =E1 Secretario, Alonso Morgado. 19—S
E stación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Talavera.—José Perich Borre.Puenteareas.—Enrique Peinador.Barcelona.—Viuda Julián López.Toledo.—Eugenio Cañamero, calle Horno Mata, 14.
ESTE

Loja.—José Castellaui, Claudio Coello, 53.Lugo.—María Trelles, Serrano, 21, principal.
NOROESTE

Cazorla.—Paulino Merino, Leganitos, 35, principal.Menssenhor.—Pepe, calle Benito Gutiérrez, 3, segundo.
NORTE

Cádiz.—Juana García, Santa Engracia, 100.Constantina Oviedo, Zurbano, 28.Bayona.—Carrillo, San Vicente Alta, 56.
4 OESTE
Soria.—José García, ronda Segovia, 7.
Madrid 25 de Enero de 189 4 ,= El Subdirector, Vicente Gómez.

U n iversid ad  literaria  de V alladolid.
Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de esta Universidad dos plazas de Profesor auxiliar, supernumerario y gratuito, las cuales han de proveerse por concurso entre los individuos que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 d© Junio de 1875 y conforme al de 23 de Agosto de 1888.Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° de dicho Real decreto, es necesario acreditar:Haber cumplido veintidós años.Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Derecho ó tener hechos los ejercidos del grado, debiendo presentar antas de tomar posesión el correspondiente título; siendo preferidos los que justifiquen además ¡alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se, crean adornados de las circunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á la una de la tarde del día en que espire dicho término, se considerarán como no recibidas.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dichas plazas.Valladolid 20 de Enero de 1894.—El Vicerector, Dr. Andrés de L&oraen. 228—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA
D. Santiago de Angulo y Ortiz de Traspeña, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 

M. H. villa.Hago saber que cumpliendo con lo que previene el artículo 47 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, la rectificación del alistamiento de los mozos que, sin llegar á los veinte años, hayan cumplido ó cumplan diez y nueve desde el día 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1894, y de los que, pasando de dicha edad, sin haber llegado á la de cuarenta, no hubieren sido comprendidos en alistamientos y sorteos anteriores, dará principio el d mingo 28 del presente mes de Enero, y continuará en los siguientes días festivos. El 11 de Febrero inmediato se celebrará el acto de la clasificación y declaración de soldados.En su consecuencia, todos los comprendidos en el alistamiento se presentarán en el plazo marcado en la Tenencia de Alcaldía de sus respectivos distritos para alegar las excepciones de que se crean asistidos, con arreglo á las disposicio
nes vigentes. . . .Madrid 25 de Enero de 1894.=Santiago de Angulo.

Distrito de Palacio.— Comprende los barrios del Alamo, 
Aman i el, Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Legani- tos, Platerías, Quiñones y Vergara.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de la isla de Cuba, núm . 7. . . . . .Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Colón, Corredera, Daoiz, Dos do Mayo, Escorial, Estrella, Pez, Pizarro, Pozas y R u b io .— Tenencia de Alcaldía, Corredera 
Baja, núm. 41. .Distrito del Centro.—C om p  rende los barrios de Abada, Arenal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, Postigo, Puerta del Sol y Silwa.T Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Angeles, núm. 1, principal, ^Distrito del Hospicio.—Compren de los barrios de Barco, Beneficencia, Colmillo, Chamberí, D sengaño, Fuencarral, Hernán Cortés, Pelayo, San Bárbara v̂  Val verde.—Tenencia de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 18.Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Alca

lá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Monte-" ra, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marees.—Tenencia de Alcaldía, calle de la Libertad, núm. 13.Distrito del Congreso.—Comprende los barrios del Angel* Carrera, Cervantes, C orte, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, Príncipe y Retiro.—Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Desamparados, núm. 15.Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.Distrito de la Inclusa —Comprende los barrios de Cabestreros, Caravaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta del Bayo, Penón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.—Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm 12, principal.Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Aguas» Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Tenencia de Alcaldía, calle de San Isidro, números 5 y 7, principal.
Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Carretas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo» Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.— Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor de Aicaia de Henares, seguida contra José Rodríguez López y otros por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto coa fecha 16 de Diciembre último, señalando el día 1.° de Febrero, y hora de las doce en punto áe su m&ñana, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite á los testigos José Ramón, Romualda R. y Santiago Sánchez, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio da Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la m lta de 5 á 50 pesetas.Madrid 24 de Enero de 1894.=E1 Oficial de Sala, José AL mira, J—406

Juzgados m ilitares.
CÍEZA

D. Juan Plasencia Saquero, Comandante de infantería, Juez instructor de causas del regimiento Infantería reserva de Lorca, núm. 104.Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad (Maza- rrón) el soldado reservista José Valero Cañabfcte, de oficio jornalero, de estatura un metro 680 milímetros, pelo castaño,, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, y á quien estay sumariando de orden del Sr. Curonel de este regimiento por el delito de no haberse presentado para su incorporación á filas;Usando de la j urisdieción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el término d8 treinta días, á contar desde Ja fecha, se presente en Cieza (Murcia), á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bu&ca del referido procesado, y caso do ser habido Jo remitan en calidad de preso á Cieza, y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértele en la G a c e ta ,  de Madrid y ea el Boletín oficial de la provincia.Dado en Cieza á 15 de Enero de 1894.=Juan Plasencia.113—M
CIUDAD REAL

D. José Calvo y Andrade, Capitán, Juez instructor de can sas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Ultramar Bernabé Capio Lizcaoo, de oficio herrador, y señas pelo castaño, ojos pardo», barba poblada, color sano y frente espaciosa, á quien estoy sumariando por el delito de ausentarse al ser llamado p^ra verificar su embarque;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á dicho Bernabé Carpió Lizcano para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisito! a, se presente en este Juzgado militar á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo»- siguiéndosele el perjuicio que que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas h s  Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.Ciudad Real 13 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, José Calvo.=Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio López. 121—M
GRANADA

D. Angel Cebrián y Pardo, Teniente Coronel de Infantería, agregado á la zona de reclutamiento de Granada, número 34, y Juez instructor de la sumaria seguida al segundo T e niente de la escala de reserva de la misma Arma D. Juan Crespo Román, por especulaciones ilícitas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al segundo Teniente déla escala de reserva de Infante?ía D. Juan Crespo Román, natural y vecino de Granada, de cuarenta y  cuatro * ños, de estado casado, estatura un metro 675 milímetros, hijo de D. José Crespo y de Doña Jo-efa Román, para que en di preciso término de treinta días, á contar desde su pubDcad&a en la G aceta m  Madrid, se presente en la guar--
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día del principal de esta plaza, á mi disposición; y de no hacerlo así se le declarará rebelde y seguirán los perjuicios que las leyes determinan.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen las más activas gestiones para la busca y captura del referido D. Juan Crespo Román, conduciéndole con las debidas seguridades á la guardia del principal de esta plaza, y á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Granada á 9 de Enero de 1894.==Angel Cebrián.140—M

D. José Rosado Arjona, Capitán agregado á la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y J uez instructor de la misma.En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del Ejército me conceden como Ju*z instructor de este expedien
t e  previo contra los soldados L uíb  Vtlasco Coffin, natural de Sevilla, de oficio estudiante, de estado soltero, estatura na metro 626 milímetros, pelo negro, c^jas ídem, ojos pardos* nariz regular, barba ídem, color trigueño; Manuel délos Santos Roldan, de Viso del Alcor, provincia de Sevilla* de oficio herrero, estado soltero, pelo oastaño, cejas al pelo, nariz re»
fular, ojos pardos, color trigueño, y BJa« O t a  Moya, natural e Abla, provincia de Almería, de oficio jornalero, de ©elido soltero, pelo negro, cejas y ojos negros, nariz regular, color moreno y frente espaciosa, éste del reemplazo de 1887 y los .dos primeros pertenecientes al de 1892, por falta de presentación ó por falta de incorporación I filáis, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo a loa refot idos soldados, para que en el término de tremta días comparezcan en esta ciudad de Granada en el Gobierno militar i  en el cuartel de .la Merced, donde se aloja el regimiento de Infantería de Córdoba, núm. 10, á que han sido destina#»* i  responder á los cargos que en dicho expediente les resultan por falta de incorporación; teniendo entendido j » í  de no verificarlo se les •seguirá la causa en rebeldía y serán juzgados por el Consejo de guerra competente.Y para que este odíete tenga la debida publicidad, se fijará en lo s  sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  dé  
Madrid y en el IXarto oficial ée Misos.Dado en Granada á 4 de Enero de 1894.= José Rosado.141—M

D. José Aeosta Ollver, Comandante del regimiento Infantería reserva de Raza, núm. 90, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de Granada José Escudero Rojas, soldido en situación de reserva del reemplazo de 18fc8, á quien estoy instruyendo expediente de orden superior por no haberse presentado á la concentración para destino á Cuerpo, ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho José Escudero Rojas para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos ofi cíales, se presante en las oficinas de este regimiento. Bitas en la calle de Tendillas de Santa Paula, núm. 4, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d ,  insértese en la G a c e t a  d e  M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Granada.Granada 8 de Enero de 1894.=E1 Comandante, Juez instructor, José Acosta.=Por su mandado, el cabo Secretario, José Riaya Ortega. 142—M

D« José Aeosta Oiiver, Comandante del regimiento Infantería reserva de Raza, núm. 90, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de Granada Juan Martín Garcés, soldado en situación de reserva del reemplazo de 1888, á quien instruyendo expediente de orden superior por no haberse presentado á la concentración para destino á Cuerpo, ordenada por Real decreto de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan Martín Garcés, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, se presente en las oficinas de este regimiento, sitas en la calle de TVndillas de Santa Paula, núm. 4 á fin de que sean oídos sus descargos; tejo apercibimiento de ser declarado re» belde si no com parecieren el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de la provincia de Granada.Granada 8 de Enero de 1894,=E1 Comandante, Juez instructor, José Aeosta.=Por su mandado, el cabo, Secretan®, José filaya Ortega. 143—M.
GERONA

D. Angel Vázquez Fernández, Capitán de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor de la suma* ría seguida contra Juan N. CUrá, sustituto del reemplazo de 1892, por falta de presentación á la concentración para su 
destino.Por la presente requisitoria y por segunda vez llamo, cito y emplazo á Juan N. Ciará, natural de Figueras, en esta provincia, hijo de padre incógnito y de Catalina, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, frente espaciosa, nariz larga, boca regular, barba ídem, y con un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excelentísimo Sr Capitán general de estedistñto se le sigue  por no haberse presentado á la concentración para su destino al distrito de Cuba, como sustituto del reemplazo de 1892; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebe'de, parándole eí perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su  aombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tacto civiles como militares y de policía judicial, para que radiquen activas diligencias en busca del referido Juan N. Ciará, y caso de ser hallado lo remitan en fiase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona de reclutamiento de Gerona, núm, 24, m  ü  cuartel de San Mar

tín de eata ciudad, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 6 de Enero de 1894.=AngeI Vázquez.155—M
GETAFE

D. Rafael Vitoria Rebullido, Teniente Coronel agregado á la zona militar de Gfctafe, núm. 16? y nombrado Jum para la instrucción de la sumaria por falta á la concentración del recluta para Ultramar Emilio Hernández Lozano.Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, cito, llamo y emplazo al recluta disponible para Ultramar Emilio Hernández Lozano, vecino de Madrid, residente en la Plaza de Provincia, núm. 3, tienda, para que en el término de diez días comparezca en esta plaza y oficinas de la zona militar de Getafe á responder á los cargos que le resultan por falta de presenta ción como recluta para Ultramar; encargando I las Autoridades que procedan á su captura, cuyas señas son; estatura un metro 543 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano y frente espaciosa, sin señas particulares.Y para que tenga efecto lo mandad >, se insertará la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándolo en los sitios de costumbre de la localidad.Getafe 7 de Enero de 1894.=Rafael Vitoria.= El Secretario, Fructuoso Diez. 153—M
GIJON

D. Primitivo Revilla Gil, Capitán de Infantería y Juez instructor del expediente que se sigue al soldado perteneciente á la reserva activa del regimiento Infantería reserva de Gijón, núm. 99, por falta de presentación á filas, según Real decreto fecha 4 de Noviembre pasado.Ufando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio González Mediavilla, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jovíllanos, en esta villa, con el fin de prestar declaración en el expediente que se le sigue; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gijón á 9 de Enero de 1894.=Primitivo Revilla.152—M
GUADALAJARA

D. José Oñoro Garza, Capitán del regimiento reserva de Guadalajara, 31.° de Caballería.Ha lándome instruyendo expedienta contra el reservista de este regimiento Domiogo Izquierdo Sañudo, natural do Mesones d-> Paredes, provincia de Guadalajara, hijo de Euse- bio y de María, de veintidós años y cinco meses de edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire marcial, su producción buena, y cuyo paradero se ignora, acusado de babor faltado á la concentración que en esta capital tuvo lugar el 18 de Noviembre anterior.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  por el término de treinta 
días.Guadalajara 13 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, José Oñoro. 157—M

D. Santos Odiantes Garlón, Comandante del regimiento reserva de Guadalajara, 31.° de Caballería.Hallándome instruyendo expediente contra el reservista de este regimiento trompeta Dámaso Aseoslo Burruel, natural de Zaragoza, hijo de Joaquín y de Tomasa, de treinta y  un años y un mes de edad, pelo castaño, ojos azules, nariz pequeña, barba lampiña, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, su estado soltero, señas particulares un* cicatriz en la frente, cuyo paradero se ignora, acusado de haber faltado a la concentración que tuvo lugar en esta ciudad el día 18 de Noviembre an
terior;A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á !a busca y capotara del citado individuo, y si fuere habido* lo poDgan á mí disposición en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando.Y para que llegue á noticia de todos, insértese en el Boletín oficial de la provincia por el término de treinta días.Guadalajara 14 de Enero de !894«=E1 Comandante, Juez instructor, Santos Collantas. 158—M

JACA
B* Fernando La Orden y González, Comandante del batallón cazadores de Bar* astro, núm. 4Hallándome instruyendo expediente contra el sargento del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, José Rondas Gorga por la falta gravs de pidmera deserción, y cuyo sargento es de oficio empleado y Im  señas siguientes: peí o castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba s a- liente, boca regular, color sano, fronte espaciosa* aire m ,ar- cial, edad veintitrés año» y un m es, natural de Pobolr¿da, provincia de Tarragona y avecindado en el Puerto de le, Silva, provincia de Gerona;Usando de la jurisdicción q ae me concede el Código de Justicia militar, por el present ¿ edicto llamo, cito y e mplazo á dicho sargento, para que e n el término de veint e días, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t /¿. d e  Ma 

d r id , se presente en el cuavtel de la Ciudad ela de, la ciudad de Jaca, que ocupa el bat allón cazadores de Bar’oastro, número 4, á fin de que sean oídos sus descargos; te¿jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecí ere en el referido plazo, siguiéndole el oerjuicio á que hayr¿ lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. rJ. G ), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de, la policía judicial, pa ra que practiquen activas diligencias on busca del referido, procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pr/eso, con las seguridades convenientes, á Jaca y á mi disposición; pues así lo tengo acordado e/n providencia de este día.Y para que la presente requisiton\a tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Jaca á 15 de Eaero de 1894.=E1 Comandante, Juez instructor, Fernando La O/den. 161—M

LERIDA
D. Juan Herrero Gómez, Capitán del regimiento Infantería reserva de Lérida, núm. 107, Juez instructor.Hallándome instruyendo sumaría contra Miguel Argdich  Yiayna, reservista del reemplazo de 1888, por el delito d® no haberse presentado al acto del llamamiento y concentración de  la reserva activa, de conformidad con el Real decreto de 4 de' Noviembre del año próximo pasado, cuyo paradero se ig nora, hijo de Agustín y de María, natural aa Cava, provincia de Lérida, siendo sus señas pelo negro, cejas ídemv ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire ídem, producción ídem, nació en 17 de Gctubre de 1869", oficio labrador, estatura un metro 560' milímetros, estado soltero, señas particulares ninguna;Usando de las facultades que me confiere el Código de Justicia milit ar, por el presente cito, llamo y emplazo al referido soldado Miguel Argeiich Viayna, para que &n ei término de treinta días., contados desde Ja publicación de este edicto on el Boletín ofi cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , com'- parezca ante este Juzgado, sito calle Mariana, núm. 21, pise' primero, á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio consiguiente; pues a sí lo tengo acordado en diligencia de este día*Dado en Lérida á 14 de Enero de 1894.=Juan Herrero Gómez. 162—M

LUGO
D. Antonio Garcés1 Jaén, Comandante del segundo bata^ lión d»l regimiente Infantería de Luzón, núm. §1, y Jue&£ instructor en el expediente instruida contra el soldado de dicho regimiento José Montero Pámpín? por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplázo á José Montero Pampín, natural de Pantíñobre, Ayuntamiento de Arzüa, provincia de la Coruña, hijo de Manuel y de Juana, soltero, de veintidós años de edad, cuyas s*mas particulares son las siguientes: pelo castaño oscuro, esjas ídem, color moreno, frente espaciosa, nariz regular, boca ídem y dé un metro 545 milímetros de estatura, para que en el pr^cieo término de treinta días, contados deBde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r s d , comparezca en el calabozo del cuartel de San Fernando de esta capital, á mi disposición, para responder á los> cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar;A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Montero Pam pin, y en caso de ser habido lo remiten en clase de preso, con las-seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.Lugo 7 de Enero de 1894.=Antonio Garcés Jaén.165—

MALAGA
D. Francisco Cantos y Garri, Comandante i© la zona? de reclutamiento de Málaga, núm. 13.Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Juan Espinosa Mrntes, Mjo de Frar ase* y ürancis^a, natural y  vecioo de Guajar Sondou, partido de Motri’,. provincia de Granada, de oficio del campo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, bom, regular, color claro, frente natural, producción tosca, estatura uu metro 675 milímetros, cuyo paradero se ignora, acusado de haber faltado á la concentración para su destino á Ultramar.A todas las Autoridad' s, tanto civiles como millares?. en nombre de la ley requiero,, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y  captura del citado sujeto y si fuere habido lo pongan > á m i disposición, presentándolo-en el cuartel de Levante de es ta 

capital.Y para q u e  l le g u e  á n o t ic ia  d e  tod os*  in s é r t e s e  e s t e  llaraa- 
m ie n to  en  la  G a c e t a  eje M a d r id  y  BoMín oficial de la pro -  vmeia de Granada.Málaga :3 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor,. X^ra®- cisco *;aatos y GarrL=Ante mí, el Secretario, Julio  Rt o  Martos*. 180—

D*. Francisco Cantos y Garrí, Comandante de la zona de reclutamiento de Málaga,;n im . 13;Hallándome instruyendo expediente*contra efo recluta Manuel Molina Pinazo, hijo de Francisco y de Mar fa, natural y  vecino de Málaga, de oficio jornalero, cuyas sed as son: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba niDgr¿na, boca regula r, color moreno, frente regular,, estatura un m^tro 582 milímetros* cuyo paradero se ignora, acusado 'Je haber faltado á la concentración para su destino á Ultrarr¿ar;A todas las Autoridades, tentó civiles c,omo militares, en nombre de la ley requiero, y de mi part,e *up!ico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto; y si fuese habido/ lo pongan á mí disposición, presentándolo en el cuartel d ¿ Levante de esta capitel.Y para que llegue á noticia de tod os, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B/oletín oficial de esta provincia,Mátega 13 de Enero de 1894.= El Juez instructor, Francisco Cantos.=Ante mí, el Secretario, Julio Ruiz Martos.181—M

D. Francisco Cantos y Gorri, Comandante de la zona de reclutamiento, núm. 13.Hallándome instruyendo expediente contra ü  recluta Juan Villalba Martín, hijd de Antonio y de Ana, natural de Almachar, provincia de Málaga, avecindado en Valez Málaga, de oficio jornalero, f/dn más señas conocidas que la boca regular y color triguefío, cuyo paradero se ignora, acusado de haber faltado á la concentración para su destino á Ultramar, á todas las Autoridades,tanto civiles como militares, en nombra de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuantos medios efttén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición, presentándolo en el cuartel de Levante de esta capital.Y para qup¿ llegue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Málaga 13 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Francisco Cantos.= Ante mi, el Secretario, Julio Ruiz Martos.182—M
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MaNRESA

D. Justo Poyada Sierra, segundo Teniente de la zona de reclutamiento de Manrasa, núm. 39, y Juez instructor.No habiendo acudido al llamamiento hecho para su concentración y embarque para Ultramar el recluta para dichos distritos Francisco Margall Gallard, hijo de Buenaventura y de María Teresa, natural de Llivia, partido judicial de Puig- cerdá, provincia de Gerona, de oficio labrador, de veintidós años de edad, estado soltero, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire marcial, señas

Ea r tic u la r e s  n in g u n a , á  q u ie n  eB toy fo rm a n d o  e x p e d ie n te  por  
i m e n c io n a d a  fa lta ;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Francisco Margall Gallard para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del Carmen de esta ciudad que ocupa la zona de reclutamiento de la misma, núm. 39, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A lavez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado punto y á mi disposición; pues aBÍ lo tengo acordado en providencia de este día,

Y  p ara  q u e  la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona.Manresa 13 de Enero de 1894 =E1 Juez instructor, segundo Teniente, Justo Poveda.=Por su mandato, el cabo, Secretario* Enrique Pons. 174—M

MATARÓ
D. Timoteo Brinquis y Marzo, Capitán del regimiento de Infantería reserva de Matar ó, núm. 60, Juez instructor de causas militares.Ignorándose el paradero del sustituto del recluta del reemplazo de 1887, Antonio Vives Homs, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Mataró, provincia de Barcelona, de treinta  y un años de edad, de oficio arriero, culpas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren- te ̂ despejada, su estatura un metro 668 milímetros, con la seña particular de ser picado de viruelas, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyendo ex podiente por faltar á la concentración para su destino á filas, según circular de 4 de Noviembre último;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Vives Homs, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el paseo de la Racubla de esta ciudad, núm. 20; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes déla policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p ara q u e  la  presente r e q u is ito r ia  te n g a  la d e b id a  p u b li

c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Mataró á 8 de Enero de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, Timoteo Brinquis.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Sáez. M-—175
MELILLA

D. José Pabón y Soto, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de eata plaza.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 'los confinados del penal de esta plaza Antonio Lora Casado, natural de Palomares, provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de Amparo, casado, de veintiún años de edad, y con instrucción, y José Muñoz Moreno, alias Vicho, natural y vecino de Conil, provincia de Cádiz, hijo de Pedro y de Francisca, de estado soltero, de veintiocho años de edad, jornalero y sin instrucción, para que en el término de veinte días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Cádiz, comparezcan en este Juzgado con objeto de que presten declaración indagatoria en la sumaria que les instruyo con motivo de su fuga, que efectuaron el 4 del corriente del sitio llamado Tejar de Ingenieros; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, que con toda actividad y celo procedan á la busca, captura y conducción á esta plaza, con las seguridades convenientes y á mi disposición, de los referidos confinados.Melilla 9 de Enero de 1894.=José Pabón y Lobo.=El soldado Secretario, Francisco Oliva González. 170—M
MIRANDA DE EBRO

D. Pedro San Gabriel y Turco, Capitán del regimiento Infantería reserva de Miranda de Ebro, núm. 67.Hallándome instruyendo expediente de falta grave de deserción contra el soldado de este regimiento Angel García de la Lastra, natural de Condado, Ayuntamiento de Merindad de Valdivíelso, Juzgado de primera instancia de Villarcayo, provincia de Burgos, de oficio labrador, de veinticinco años de edad, soltero, su estatura un metro 620 milímetros, sus señas pelo castaño, e*fi»s ídem, ojos negros, nariz regular, barba nada, boca regular, color moreno, frente regalar, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como quinto por el Apuntamiento de Merindad de Valdivieiso con el núm. 267 por el reemplazo de 1887, cuyo paradero, según indicios que obran en este Juzgado de instrucción es el de la República Argentina, acusado de la falta grave que se persigue.A todas las autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación queda ya dicha, y si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en la villa de Miranda de Ebro.Y para que ligue á noticia de todos, insértese este llamamiento en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, dándole de término al expresado soldado Angel García de la Lastra, para su presentación en este Juzgado mili

tar, el de tres meses, á contar desde la publicación de este edicto.Miranda de E bro 11 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Pedro San Gtvbriel.zzrAnte mí, el Secretario. 178—M
MONDOÑEDO

D. Luis Rodrigues García, Capitán del regimiente Infantería reserva de Lugo, núm. 74, y Juez instructor de causa» militares.Habiéndose ausentado del pueblo ds su naturaleza, y  Ayuntamiento de Riobarba^ de la provincia de Lugo, el soldado de este regimiento Vicente García Faz, el cual se encontraba en situación de primera reserva, hijo de Lino y  de Rosa, de oficio jornalero, de veintiséis años de edad, estatuya un metro 630 milímetros, sus seña» son: pelo castaño, cejas negras, ojos al pelo, nariz regular, boca regular, color buenev frente regular, señas particulares ninguna, á quien de orden* del Sr. Coronel de este regimiento estoy instruyendo expediente por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, se presente en el cuartel que ocupan las oficinas de este retrimiecto á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo pongan á disposición de la Autoridad militar del punto más inmediato al en que sea capturado, cuya Autoridad dará cuenta á esta Fiscalía; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en el periódico oficial de la Habana.Y para que conste, expido la presente en Mondoñedo á 9 de Enero de 1894. =E1 Juez, Luis Rodríguez.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Martínez. 171-—M
ORIHUELA

D. Miguel Abriat Martínez, Capitán del primer batallón del regimiento Infantería reserva de Orihuela, núm. 76, Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de este regimiento contra el soldado reservista Tomás Ruano Alcoy, del reemplazo de 1888. por no haberse presentado á la concentración para ser destinado á filas, ordenada en Real decreto y circular de 4 de Noviembre próximo pasado.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Tomás Ruano Alcoy, hijo de Tomás y de Rosa, natural de Villanueva de Castellón, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Valencia, avecindado en Valencia, Juzgado de primera instancia del Mar, habiendo pasado á residir á La Uaión el 22 de Octubre de 1892, de veinticuatro años de edad, de oficio zapatero, de estado soltero, su estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, oo or sano, frente regular, aire marcial, producción buena, S8ñ«s particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados deBde la publicación de esta requisitora en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupan las oficinas de este regimiento, calle de la Feria, núm. 5, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Señor Coronel se le sigue por la falta grave de deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijaao será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido pr< c sado Tomás Ruano Alcoy, y en ca&o de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Orihuela á 16 de Enero de 1894.=Miguel Abriat.190—M

Juzgados de primera instancia»
ALBACETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, cito al testigo Don Toribio Cepeda Aguilar, vecino de Oicera, cuyo paradero actual se ignora, para que comí arezca ante la udiencia provincial de esta ciudad el día 7 de Abril próximo, á las doce de ia mañana, c n el objeto de declarar en el acto del juicio oral pi r jurados de la causa instruida en este Juzgado contra Nicolás Fresneda Onsurbe sjbre robo; y le apercibo que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.Albacete 19 de Enero de 1894. =E1 actuario, Alfredo Muñoz. J —295
ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Vineda, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue sumario por el delito de hurto de cintas de seda contra María de San José Expósito, de padres desconocidos, de treinta y dos años de edad, soltera, sirviente, natural del Hospicio de San José de Valladolid, vecina de dicha ciudad en la calle de Santiago, residente en esta capital de Alicante en la calle de Teatinos, cuyo paradero actual se ignora, cuya procesada se ocupa en la actualidad en portear mujeres de unas casas de prostitución á otras, en cuyo t u rnar o, por auto de esta fecba, he acordado expedir la presante requisi oria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas A atori- dades y agentes se proceda á la busca y captura de la referida sujeta, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cáreelefi de esta capital.Y para que se persone en el mismo á prestar d.ecl&ración en dicha causa, se le concede el término de diez aías, contados desde la ii serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 15 de Enero de 1894¡.=Mariano Gil.= Por su mandado, Primitivo P é r »  J —318

ALMADEN
El Sr. Jue& de instrucción de este partido, en la a ausa seguida m  este Juzgado con el núm. 41 de 1893 por di^ narode arma de fuego, ha dictado auto con esta facha decían ándolo concluso, acordando se cite y  emplace en forma legal & 1 procesado José Ramón y  Medina* soltero* minero, de uno» veiiv tiséís años de edad, natural de Puente Greml (0:5rd ba), veci'** no de Almodovar, para que dentro del término de diez cJías comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad Real á hacer uso de su derecho y nombrar Procurador y  Abogado que le represente y defienda»,Y para que sirva de notificación. citación y emplazamiento en forma al expresado procesador que ha sido decMradb* ©n rebeldía, expido la preseniede onfen de S. S., que firme* en Almadén á 18 de E ne^  de 1894. Secretario finstruev- tor, Rogelio Zamora. J —319

ALORA .

D. Facundo de lá Cruz Moro, Juez de instrucción de este* partido.Por la presente requisitoria se cita, liorna y emplaza de comparecencia ante este Juzgado, dentro del término de diez; días, desde el siguiente al de la inserción d® la presente, al vecino de esta villa Miguel Mérida Parea, cuyas circunstancias y señas personales no constan, á fin-de que preste inquisitiva en causa que contra el mismo instruyo sobre disparo y  lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será doctorado^ rebelde y le parará el perjuicio ér que hubiere lugar.Al propio tiempo encargo á t  odas las Autoridades y de* pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y una vez conseguida, lo pongan en. esta cárcel de partido á mi disposición.Dada en la villa de Alora á 12 de*Enero de 1894. =Fácun- do de la Cruz.=Por mandado de S. Agustín S. de la Serrana. j —296*
BAENA

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín Mármol Luque, alias Luis Candelas, vecino de esta villa, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Ju  gado para prestar declaración en diligencias sumarias que contra el mismo se siguen por disparo de arma de fuego; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Dada en Baena á 17 de Enero de 1894.=Segundo Achute- gui.=El actuario, José Delgado. J—Í297
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de eBta ciudad.Por la presente se cita y llama á los procesados! Rafael Epif*nio León, de catorce años de edad, y Agustín Parra Roig, de trece años de edad que han residido res pectiva- mente en esta capital, calle Abad L&fón, núm. 2, ent resuelo, y calle Canaís, núm. 62, piso primero, para que en eH término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de prestar dec aración en el giumario que contra los mismos se sigue por hurto; apercibiéi Mióles* que de no verificarlo les parará el perjuicio que en di trecho haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- dades y agentes que componen la policía judicial proc< sdan á la busca y captura de dichos procesados, eouducién .doles, caso de ser habidos, á las cárceles nacioüales de esta c iudad, donde quedarán á disposición de este Juzgado de mi cargo.Dada en Barcelona á 18 de Enero de l894.=Dioníe Jo Calv o ^  Ante mí, Francisco Torres, habilitado. J —320

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez, da instrucción del distrito de Atarazanas de eBta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplc iza á Manuel Lázaro Barbier, á fin de que dentro del término' de quince días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto recaído en la eau^a que contra el mismo se instruye por el delito d* estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, a*í civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido procesado, y conducción á las cárceles de esta ciudad, caso de que sea hallado, siento dicho sujeto do color moreno, pelo negro, barba carrada, oj s pardos, nariz y boca regulares, y tiene en la actualidad cuarenta y tres años de edad, y es natural de Sans.Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1894.=Dionisio Cal* vo.=Por su mandado, Licenciado Juan Gibernau.J —32.1
BEJAR

D. Felipe Gómez Míoñivas, Juez de instrucción accidental de la ciudad y partido de Béjar.Por el presente edicto, q u e  se insertará en la G a c e t a , nm  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Avila, se cita y llama al dueño do un asno que fué hur'&do sobre lasados de la tarde del día 22 de Noviembre último en la. carretera de esta ciudad á Yallejeira, en término de Palomares d e  Béjar, junto á la  Venta de Casablanca, p&ra que en término de diez, días, contados e.l de dicha inserción, comparezca ante este Juzgado á declarar en la causa que se in^ruye sobre tal hecho contra Hilario Peñas y Domínguez, vecino de Aldehuela; bajo apercibimiento de que si no lo verifica k  parará el perjuicio á que, haya lugar.Dado en Béjar á 16 de Enero de 1894.=Felipe Góm ez^ El actuario. J—322

BILBAO
D. Antonio de la Serna y M ntero, Juez municipal en f a i  ciones del de instrucción de esta villa de Bilbao y su part'id por enfermedad del propietario.Por la presen e requisitoria se cita, llama y emplaza Pe tra Muñoz Palacio, de cuarenta y don *ms de edad, c» gadí sirviente que ha sido en casa de D. Fr&nci*co Cimadevílta, e: I la calle de San Francisco, núm. 3, cié esta villa, cuyas dcmiá j circunstancias y actual paradero se ignoran! p*u*a qu© des \ tro  del término do diez díasj» contar desde la inserción del
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preserve en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Jnzg'ado y Escribanía del que refrenda con objeto de prestar 
decl aración indagatoria en la cansa que contra la misma me 
halho inatruvendo sobre robo de efectos; apercibida que de no co mparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
s ûe baya lugar.

A !a vez rejego y encargo a todas las Autoridades, asi ci
viles como militaras é individuos de la policía judicial, pro
cedan a la busca y ca tura de dicha sujeta, y habida que sea 
la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido con las seguridades con venientes.

Dada en B»lbao á 17 de Enero de 1894.= Antonio de la 
Seím .=De su orden, Antonio Sancho. J—298

D. Antonio de la Serna y Montero, Juez municipal en 
funciones del de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y dama á María Zavala, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro del término de di*z días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, con objeto de prestar 
declaración en la cauBa que me hallo instruyendo sobre hurto 
de un baúl con ropas y alhajas á Nicolasa García; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Bilbao á 17 de Enero de 1894.=Antonio de la 
Serna.= De su orden, Antonio Sancho. J—299

D. Antonio de la Serna y Montero, Juez municipal en fun
ciones del de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto se cita y  llama al padre, madre ó 
pariente más cercano de Tilomas Lewis, natural de Cardiff 
(Inglaterra), de treinta y dos años de edad, fogonero que ha 
Sido del vapor inglés Stanhope, el cual foé encontrado ahoga
do en la ría, en jurisdicción del punto denominado Aspe, de 
esta villa, en Ja mañana del día 13 del actual, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda con objeto de ofrecerle el procedi
miento que se instruye con dicho motivo; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Bilbao á 17 de Enero de 1894.=Antcnio de la 
Serna.=De su orden, Antonio Sancho. J—300

Licenciado D. Antonio de la Serna y Montero, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones de instrucción de Ja misma 
y su partido.

Por la presente se ciia, llama y emplaza á Manuel Pérez 
Blanco, hijo de Ruperto y de Inés, natural de Corias, partido 
de Betanzos, de veintinueve años, soltero, pordiosero, domi 
ciliado que ha sido en esta villa, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho días, comparezca en el 
Juzgado de instrucción de esta villa, sito en el piso primero 
de la casa audiencia, en la calle de Doña María Muñoz, á res
ponder á los cargos que contra él resultan en causa por lesio
nes caudas al mismo y á José Alvarez Blanco, tambiéo por
diosero; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lagar.

Dada en Bilbao á 17 de Enero de 1894.=Antonio de la 
Serna,= Ante mí, Julio Enciso. J—301

CADIZ
En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad se ha 

presentado demanda de ju cío declarativo de mayor cuantía, 
interpuesta por el Procurador D. Francisco Meléndez, en 
nombra y con poder de Doña Dolores Sánchez Ramón y ' t^as, 
contra los sucesores ó cauea habientes de D. Carlos de U rde
la, que se crean con derecho al crédito que éste reclamaba 
contra D Francisco Díaz y Sánchez, sobre que se declare ca
ducada y prescrita la acción para reclamar dicho crédito y 
que se cancele una anotación de embargo que grava la casa 
en esta ciudad, calle de la Alameda, núm. 91 antiguo y 2 mo
derno; y por providencia dictada hoy por el Sr. Juez se ha
conferido traslado de dicha demanda á Icb demandados, or
denando se l**s emplace para que en el término de nueve días 
improrrogables comparezcan en los autos, personándose en 
forma.

Y siendo desconocido el domicilio y paradero de los refe
ridos demandados, se les emplaza por medio de la presente 
cédula para que dentro del término improrrogable de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
b e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, y  por mi Escriba
nía, á u^ar de su derecho, personándose en forma en los refe
ridos ai.tos: previniéndoles que de no comparecer les parará 
el p erju icio  que haya lugar en derecho.

Cádiz 30 de Diciembre de 1893.=E1 Escribano. Licenciado 
Eustaquio de Elejalde. X—-1257

CASTROPOL

D. Canrlo González Golpe, Juez de instrucción de Cas- 
tropol.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 
<&1 debto d© robo, perpétrelo en la iglesia de Pimra, término 
da este Concejo, la noche del 27 de Diciembre último, consis-
teit* en los «-i ctes siguientes:

Uq Porta V iá tic o  de plata.
Do acordeón ó filarmónica.
Dos pares de pendientes de plata, correspondientes á las 

Imág m s de la Concepción y del Rosario.
Un rosario*
Y ;una medalla de metal amarillo. 

o En providencia de hoy he acordado proceder á la busca de 
dichos Afectos y á la detención de las personas en cuyo poder 
fueren hallados d  no acreditaran per fenecerles legítimamen
te, y su conducción a las cárceles de este partido coo las se
guridades convenientes, y rogar á toda clase de Autoridades 
y dependientes de la policía j udicial coadyuven al fin antes 
indicado.

Dad.* en Caetropol á 12 de Enero de I894.=C. González.= 
El actom oy Domingo Vázquez, J—323

CAZALLA
B. Francisco Teodomiro López Cepro, Juez municipal é 

interino de instrucción de este partido.
Por la ̂ presente se cita, llama y emplaza al procesado 

Juan. Duráo Jir&énez, de oficio jornalero, á fin de que estro 
del término de diez días, contados desde la inserción de Is 
presente en ia Gaceta de  Madrid y Boletines oficiaos de Se
villa y R&uajoz, comparezca ante este Juzgado á practicar

cierta diligencia en la causa que se le sigue por incendio; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridadea 
de la Nación para que por sus agentes se proceda á la busca 
de dicho procesado, que es de las circunstancias siguientes: 
de cuarenta y dos años, soltero, hijo de Francisco y Josefa, 
natural y vecino de Ayllones, provincia de Badajoz, tiene de 
eBtaturaun metro 770 milímetros, peso 90 kilogramos, mano, 
el largo, 20 centímetros, ancho nueve, los pies 26, por ocho 
de ancho, ojos pardos, pelo negro con algunas catas, rostro 
bastante moreno y no tiene cicatrices, y si fuere capturado se 
conduzca, con las seguridai-s convenientes, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado, por haberse de
cretado su prisión provisional.

Dada en Oazalla á 5 de Enero de 1894,=Francisco T. Ló
pez Capero.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—302
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Ortiz Bernal, alias el Moro, natural y vecino de Monda, 
de treinta y dos años da eo&d, soltero, jornalero, hijo de José 
y de María, sin instrucción ni antecedentes penales, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de eBte edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificar
le el auto de terminación dictado en el sumario que se sigue 
contra el mismo por el delito de incendio ocurrido en la de
hesa de Navaldurasno, ormino de Hornachuelos, y hacerle 
el emplazamiento que determina la ley; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como mi litares y dependientes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, el cual es de un metro 50 centímetros de estatura, color 
del rostro blanco, ojos pardo**, pslo algo rubio, barba pobla
da y afeitada; viste blusa azul con listas blancas, pantalón 
de pana color café, sombrero hongo negro y alpargatas de 
pita y esparto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de 
esta ciudad, con las seguridades convenientes, caso deque 
fuese habido.

Dada en Córdoba á 19 de Enero de 1894.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Félix Nogués. J—324

ENGUERA
D. Militan López y González, Juez instructor de Enguera 

y su partido.
Por el presente se cita al autor ó autores del robo verifica

do en la madrugada del día 9 del actual, en la casa labor si
tuada ea término de Jarafuél, en el barranco del Fraile, de 
la propiedad de Vicente Torres Ferrar, para que dentro del 
término de diez días comparezcan á prestar declaración en la 
sala audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de policía judicial, que caso de ser conocidos dichos 
autores procedan á su detención, conduciéndolos a las cárce
les de este partido, procediendo á la busca de los objetos ro
bados, consistentes en un pico, un?is tijeras de podar con 
mango de madera y varehiíia y media de cebada, y de ser 
hallados den cuenta á este J u zg a d o , consignando las perso
nas en cu yo poder fuesen encontrados.

Dado tn Eagüera á 19 de Enero de 1894.=Melitón López. 
Por su mandado, Juan A. Foxá. J—303

FERROL
D. Antonio Rovillard Sagastizábal, Juez de instrucción 

interino de ia ciudad y partido del Ferrol.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Juan Nepomu- 

ceno Horjales Freire, de las circunstancias y señas que á con
tinuación se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el de 
la inserción de esta requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia de ests Juzgado, establecido 
en el edificio destinado á cárcel pública, para ser reducido á 
prisión por consecuencia de causa que se le sigue por lesiones 
inferidas á su convecino José Castro Filgueira; apercibido de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del Juan Nepomuceno Horjales, al que caso de ser habido 
pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dada en Ferrol á 9 de Enero de 1894.=Antonio Rovillard. 
Ante mi, Remar dino Moreda.
Circunstancias y señas de Juan Nepomuceno Horjales Freire.

Es hijo de Santiago y de Catalina, de treinta años de edad, 
labrador y hornero, sin instrucción ni apodo, casado con An
gela García Montero, natural de Mandiá, Ayuntamiento de 
Serantes y vecino de Narón, Ayuntamiento del mismo nom
bre, ambos del partido de Ferrol; estatura un metro 600 mi
límetros, peso 61 kilogramos, miden sus manos 160 milíme
tros y sus píes 270 ídem, el color de las pupilas y del pelo es 
castaño oscuro, el del rostro bueno, tiene una cicatriz de he
rida incisa en el dorso de la mano izquierda y un ancla hecha 
á tatuaje en el dorso de la mano derecha. J—304

GRAZALEMA
D. Fiancisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 

Redondo Lucía, alias Juan el Habanero, natural de Jubrique, 
provincia de Málaga, vecino de Alcalá de los Gazules, de trein
ta y tres años, casado con Leonor Barbero Reyes, que vi ve en 
Alcalá de los Gazules, sabe leer y escribir, y jornalero del 
campo, para que en el término de diez días, á contar desde la 
fecha de la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Cádiz y Málaga, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan del su
mario que contra él i- struyo por robo en rancho de Anto
nio B anco Carrasco, término de Prado del Rey.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido se lleve á cabo 
.su prisión y conducción á estas cérceles, á mí disposición.

pacta en Grazaleina á 13 de Enero da 1894.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=Por mandado de S. S., Licenciado José 
Almendro. J—305

JATIVA
D. Juan Francisco Polis Panadero, Juez de instrucción de 

Játiva y su partido.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á Vicente 

Llorca Petit, vecino de Valencia, habitante en la calle de la 
Tertulia, núm. 17, y cuya actual residencia se ignora, para 
que comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia provincial de Valencia el día 8 de Fe
brero próximo, á las diez de su mañana, á declarar como tes
tigo en el antejuicio de responsabiiidad criminal contra fun
cionario del orden judicial; previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Játiva 20 de Eaero de 1894.=Juan Francisco Solís.=Por 
su mandado, Mariano Baldós y Aliaga. J—325

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente, y en causa que se sigue sobre 

robo de dinero en cantidad de 28 pesetas, 13 monedas de pla
ta de á doble peseta, una de á peseta y otra en calderilla, 
propiedad de Julián Jiménez Juárez, ocurrido en la noche 
del día 17 del presente mes en su casa habitación, cortijo 
polvorín, de D. Juan Castellano, sito en el Moreral de este 
término, se cita, llama y emplaza á los que sean autores del 
hecho expresado para que en el término de diez días, si
guientes á la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, que se dignen dar las 
órdenes oportunas á sus dependientes y agentes para que 
procedan á la busca de mencionado dinero y averiguación de 
los autores de indicado robo; poniéndolos, caso de ser habidos 
á disposición de este Juzgado.

Dado en La Carolina á 19 de Enero de 1894.= A. Rodrí
guez. =Por su mandado, Antonio Manjón Hazañas.

J—326
LA RAMBLA

D. José García Valdeeas&s, Juez de instrucción de este 
partido ríe La Rambla.

Hago saber que en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de Córdoba, derivada del sumario ins
truido en este Juzgado y ante el que refrenda contra Antonio 
Carmona Fernández, vecino de Montem&yor, por el delito de 
hurto, he acordado llamar por medio del presente á d iho  
procesado para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á manifestar si se conforma 
ó no con la pena que le pide el Ministerio fiscal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en La Rambla á l8  de Enero de 1894.=José García 
Valdecasas.=E1 actuario, Celestino Aguiiar. J—306

MADRID—CENTRO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital y Escribanía de D. Lino Gutiérrez penden 
autos da mayor cuantía promovidos por Daña Luisa Gsto de 
Lema, contra p rsonas ignoradas que se crean con derecho á 
varios censos que gravan la casa núm. 25 de la calle de la 
Luna, de esta capital, sobre cancelación de los mismas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Barroeta.—Madrid 17 de Enero 
de 1894.—Ponganse las oportunas notas en el reintegro pre
sentado, devolviéndose las mitades sup riores y uniéndo
se á continua ció a las inferiores; y proveyendo al escrito del 
Procurador D. Francisco Morales Sánchez, suf*cha 19 de Di
ciembre del año último, á lo principal: se tiene por parte en 
los autos que se incoan á Doña Luisa Gato de Lema, y en su 
nombre y representación al indicado Procurador con quien se 
entiendan las sucesivas diligencias; se admite cuanto ha 
lugar la demanda que enjuicio de mayor cuantía se deduce, 
de la que se confiere traslado á los demandados Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Santa y Real Hermandad del Refugio 
y Piedad de esta Corte, y á las personas ignoradas q e ten
gan á su favor las cargas á que se hace referencia, y que 
gravan la casa núm. 25 de la calle de la Luna, de esta capi
tal, á quiénes se emplazara con el fin de que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables, comparezcan en los au
tos personándose en forma; jr al otrosí, practíquese el empla
zamiento de dichas personas ignoradas, en la forma que de
termina el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo 
fin, fíjese un edicto en el sitio de costumbre del Juzgado, que 
se insertará además en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  
d e  M a d r id .

Lo mandó y firma S. S., doy fa.=Barroeta.=Ante mi, Lino 
Gutiérrez.»

Y toda vez que son desconocidas las personas que se crean 
con derecho á dichos censos y que han sido demandadas, las 
emplazo por medio de este edicto, que en forma cédula se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , por el término y á los efec
tos acordados en la providencia transcrita.

Madrid 22 de Enero de 1894.= V .° B.°=Ramón Barroeta. 
El actuario, Lino Gutiérrez. X—1256

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en 
autos civiles promovidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña sobre secuestro de fincas, se sacan á la venta en pública 
subasta las siguientes:

Pesetas.

Una tierra de pan llevar, de caber 12 fanegas, 
equivalentes á siete hectáreas 72 áreas, situada en el 
pago Cerro de la Cabaña, término de Hortaleza, par
tido de Colmenar Viejo, tasada en.............................  800

Una viña en término de Fuencarral, sitio del Eji
do, de caber 1120 cepas de orduño, tinto y pardillo, 
en una tierra de tres fanegas y media, ó sean una 
hectárea, 19 áreas y 80 centiáreas, tasada en. . . . . . .  160

Una tierra en término de la villa de Hortaleza y 
sitio de Dos Casas, de caber una fanega, equivalente 
á 34 áreas y 24 centiáreas, tasada en...............   60

Una tierra en dicho término de Hortaleza, en el 
referido sitio de Dos Casas, de caber siete f megas, 
equivalentes á dos hectáreas, 39 áreas, 78 centiáreas, 
tasada en......................................   300

Una tierra en el mismo término y sitio que la an-
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Pesetas.

terior, de caber dos fanegas, ó sean 68 áreas, 48 cen
tiáreas, tasada en.................................................  . . .  120

Otra tierra en el mismo término y sitio de Dos 
Gasas, de una fanega, ó sean 34 áreas, 24 ce tiáreas, 
tasada en.......................................................................  60

Una tierra en el indicado término y sitio de la 
Montaña Rusa, extramuros de Hortaleza, destinada 
á era de empanar, con su pago de agua potable, de 
dos fanegas, seis celemines de cabida, ó sean 85 
áreas, 60 centiáreas, tasada en *....................  400

Otra, tierra en el mismo término, sitio del Quin
to y Manzanas, de cinco fanegas y seis celemines, 
equivalentes á una hectárea, 88 áreas, 32 centiáreas, 
tasada en.......................................................................  300

Otra tierra en dicho término, sitio del Prado del 
Alcalde de siete fanegas, ó sean dos hectáreas, 39 
áreas y 68 centiáreas, tasada en................................. 400

Otra tierra en el indicado término, sitio de Val- 
dehalas, titulada del Ejido, de 42 fanegas, equiva
lentes á 14 hectáreas, 38 áreas y ocho metros, tasa
da en      4 000

Otra tierra en el indicado término, sitio del Eji
do y Dos Gasas, de 27 fanegas, equivalentes á nueve 
hectáreas, 24 áreas y 48 centiáreas, tasada en  1.400

Total..........................   8.000

El acto de la subasta tendrá lugar simultáneamente en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños nú n. 1, y en el de Colmenar Viejo, el día 19 de 
Febrero próximo, á las doce de su mañana; se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en la masa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha tasación; que los títulos de propiedad de las 
fincas se han suplido por certificación del Registro de la pro
piedad, la cual estará de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario para que pueda ser examinada, y que el pago del pre
cio del remate se verificará en el término de ocho dias, si
guientes al de la aprobación del mismo.

Madrid 22 de Enero de 1894.=V.° B.°=R. Zapata.=El ac
tuario, Justo Navarro. X—1260

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel N., alias Morros, cuyas circunstancias personales y pa
radero actual se desconoce, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde que se publique esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á responder de 
los cargos que la resultan en sumario que contra el mismo y 
otros instruyo por hurto de ropas; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la captura del referido Miguel N., alias Morros, 
poniéndole en la cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Enero de 1894.= José R. Zrpa- 
ta.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez. J—312

MADRID—LATINA
D. Juan Garlos y Alix, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por di

cho Sr. Jufcz en el sumario que por contrabando se sigue 
contra Catalina Mesa Fernández, hija de Ramón y de Sabi 
na, de di*z y siete años de edad, soltera, dedicada á sus la
bores, natural de esta villa, que habitaba en la calle de la Pal 
ma Alta, núm. 20, y Sabina Fernández García, de veintiséis 
años, viuda, de igual profesión y domicilio que la anterior, 
y cuy o actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
dichas dos señoras para que en el término de diez días, á 
contar desde el en que sea publicada esta requisitoria en el 
último de los periódicos oficiales de esta villa, comparezcan 
en la sala audiencia del citado Sr. Juez, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el fin de hacerlas cierta noti
ficación; apercibidas que de no hacerlo serán declaradas re
beldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

.Ai propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades practiquen diligencias para la captura y presenta
ción en este Juzgado de l&s referidas procesadas.

Dada en Madrid á 16 de Enero de 1894.=Juan Carlos y 
Alix.«=»Ei Escribano, Severiano de Diego. J—313

MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc

tor de Medina Sidonia y su partido.
Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á un indivi

duo que se dice ser vecino de Montejaque, provincia de Má
laga, que se dedica á vender quincalla por los campos, cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, así como su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que ins
truyo por muerte de una res vacuna, causada por disparo de 
arma de fuego, de la propiedad de Juan Alvarez-Ríos, vecino 
de Alcalá de los Gazules, contra José Aguilar Torralvo, alias 
Cuco, y cuyo término de diez días empezará á contarse desde 
la inserción de este edicto en la G a c b t a  d e  M a d r id ; aperci
bido de que si no comparece le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Medina Sidonia á 18 de Enero de 1894.=José 
Diez de Tejada.=José González. J—314

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Santiago 
Salvador y Franch, hijo de Vicente y de Maura, difuntos, 
natural de Castellserás, provincia de Teruel, partido judicial 
de Alcañiz, vecino de Barcelona, habitante en la calle de Ur- 
gel, núm. 88, piso cuarto, primera puerta, de veintinueve 
años de edad, jornalero, casado con Antonia Colón, sin apo
do, instruido, de estatura regular, pelo castaño claro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, color sano, 
vestido con pa talón de algodón oscuro, blusa azul- también 
de algodón, y alpargatas de cáñamo, cuyo paradero se ignora, 
siendo de presumir que se halla en Barcelona, para que den
tro de nueve días se presente en este Juzgado ó en las careé

is de San Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se instruye contra el mis
mo y otros sobre estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la 
buBca y captura deí Santiago Salvador y Franch, y caso de 
ser habido, lo trasladen con las seguridades convenientes á 
las indicadas cárceles de San Gregorio, en la que quede á dis
posición de esta Júzgalo.

Valencia ^  Enero de 1894.=Manuel García y Giner.= 
El Escribano, Francisco Muñoz. J—331

Juzgados municipales 
ASTORGA

D. Florencio Pérez Riego, Abogado, Juez municipal d© 
esta ciudad de Astorga.

En providencia de e*ta fecha acordó, para la celebración 
del oportuno juicio de faltas, por insultos y amenazas á los 
señores Secretario ue Cámara de este Obispado, Doctoral y 
Lee toral de esta Catedral, por Francisco Blas y Blas y Luis 
Franco Rodríguez, residente el Francisco en esa Corte, seña
lar para la celebración de dicho juicio de faltas el día 12 del 
próximo Febrero, y hora de las diez de su mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado; y como se ignora el domicilio 
del Francisco Bles y Blas, acordó también se anuncie en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , por medio de la presente cédula de cita
ción, á fin de que llegue á conocimiento del interesado y com
parezca en esta gala de audiencia, sita en la plazuela de la 
Redecilla, núm. 7, planta baja, en el día y hora señalados.

Y en cumplimiento de lo mandado en dicha providencia y 
para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido la presente en Astorga á 20 de Enero de 1894.=Beni- 
to Blanco. J—352

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 31 de Julio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -----------------

Concesión y estudios........................ ...............  476.177*16
Administración.................................................  883.693*51
Expropiaciones .......................    342.946*50
Explanaciones....................................................  2.561.133*56
Presa................................................................... 215.757
Toma de aguas..................................................  87.204*52
Túnel y puente acueducto...............................  439.406*86
Obras de fábrica y accesorias...........................  1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos  431.126*84
Depósito  ................................................ 945.836*58
Distribución....................................................... 1.264.617* a 9
Conservación...............   628.741*83
Esgueva al Pisuerga (sexta sección)................  157.115*88
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid,

sexto plazo.....................................................  12.694*10
Impuestos........................................................... 10.750
Intereses........................................................... 3.502.379*62
Indemnizaciones.............................................  4.179 60
Ayuntamiento de Valladolid........................ 1.711.568*43
Varios deudores...........................................  539.876*39

15.287.788*24

PASIVO "~—
Acciones.............................................................  6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878.600
Subvención del Estado......................................  1.765.470*62
Acometidas *............................................ 89.479*29
Riego de terrenos..............................................  4.940
Explotación...............................     327.056*48
Varios acreedores..............................................  5.222.241*85

15.287.788*24

Madrid 31 de Julio de 1893.=E1 Tenedor de libros, Car
los Lauffer.=V.o Presidente del Consejo de adminis
tración, José Muro. X—1252

Balance en 31 de Agosto de 1893.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Concesión y estudios.........................................  476.177*16
Administración..................................................  886.232 31
Expropiaciones...................................................  342.94650
Explanaciones.................................... .............. 2.561.133*56
Presa................................................................... 215.757
Toma de aguas........................................................  87 204*52
Túnel y puente acueducto................................. 439.406*86
Obras de fábrica y accesorias...........................  1.072.582*47
Defensas, revestimiento y saneamientos . . . . .  431.824 90
Depósito.............................................................. 945 836*58
Distribución....................................................... 1.266 814 51
Conservación......................................................  632.31206
Esgueva al Pisuerga (sexta sección)................ 157.115*88
Sexto plazo de venta de agua al Ayuntamien

to de Valladolid.............................................. 12.694*10
Impuestos..........................................................  10.750
Intereses.   3.659.499 82
Indemnizaciones  ......................................  4.179*60
Ayuntamiento de Valladolid  1.711.568 43
Varios deudores  536,994 62

15.451.030*88

PASIVO
Acciones...................................... - .....................  6.000.000
Venta de agua al Ayuntamiento de Valladolid. 1.878 600
Sub e ación del Estado......................    1.765.470*62
Acometidas.,  ..........................................  92 311*24
Riego de terrenos............................................... 4.940
Explotación......................................   329.893*22
Varios acreedores........................................   5.379.815*80

15.451.030 88

Madrid 31 de Agosto de 1893.=El Ten edor de libros, Car
los Lauffer.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, J osé Muro. X—1253

Compañía de los Caminos de Hierro del Noria 
de España.

Deseando esta Compañía adquirir 150.000 kilogramos* de 
desperdicios de algodón de color y 12.000 kilogramos de 
desperdicios de algodón blanco, celebrará al efecto concurso 
público el 16 de Febrero de 1894, á las once de la mañana, ©& 
su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

E1 pliego de condiciones para el suministro y couc^rsoy 
asi como el modelo de proposición, estaa de manifi^st >:

En Madrid, oficinas del Consejo de adminifctración data 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, oficinas del Sr. Jefe de almacenes gem*- 
rales.

En Barcelona, oficina del Agente comercial principal. 
Madrid 22 de Enero de 1894.=P. 'e\ Director de la Compa^ 

ñía, el Director adjunto, L. Waldmann. X—1258

Deseando esta Compañía adquirir 90 000 kilogramos de 
trapos de color y 40 000 kilogramos de trapos blancos, cele
brará al efecto concurso público el día 16 de Febrero de 1894 
á las once de la mañana, en su domicilio de esta Corte, paseo 
de Recoletos, núm. 17.

El suministro deberá entregarse en los almacenas genera
les de la Compañía, en Valladolid.

Los pliegos de condiciones para el suministro y concurso, 
así como el modelo de proposición, están de manifiesto:

En adrid, oficinas del Consejo de administración déla 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, en la estación, oficinas del Agente comer
cial principal.

En Bilbao y Santander, en las de los Jefes de las estacio
nes respectivas.

Madrid 22 de Enero de 1894.=P. el Director de la Compa
ñía, el Director adjunto, L. Waldmann. X—1259

Habiéndose anunciado erróneamente la fecha de los sor
teos para la amortización de las obligaciones de primera y 
segunda serie de la línea del Norte y las de primera, segun
da y tercera hipoteca de Asturias, Galicia y León en los 
anuncies del 17 del corriente, se avisa al público que quedan 
sin efecto dichos anuncios.

Madrid 24 de Enero de 1894,=E1 Secretario del Consejo» 
Pedro Méndez de Vigo. X—1262

Diques secos de Bilbao.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 30 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ----------------- -
Valor de los diques, terrenos, etc.................   750.000
Obligaciones ferrocarril Asturias, Galicia y 

León (350 obligaciones á 243 50 francos y
23 por 100 cambio).................... ................... 10.482*67

Achicadas de los diques (3 tonelada de carbón
existente, á 30 pesetas tonelada).................  90

Caja: existencia en metálico.............................  74.656*31

~~835 228 98

PASIVO "
Capital (1.500 acciones, á 500 pesetas)   750 000
Fondo de reserva. ............................................  10.680*54
Diques secos  ........................................  74. 48*44

835.2V8 98

Bilbao 30 de Diciembre de 1893. =  El Director Gerente»
E. Coste y Vildósola. X--1261

Sociedad Inmobiliaria de San Sebastian.
Balance en 31 de Julio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------- -

Concesión...........................................................  50.000
Terrenos..............................................................  1.558.902*69
Conservación de terrenos.................................  210.404*51
Plazos á cobrar..................................................  95.347*45
Gastos generales................................................  60.411*03
Anticipos sobre obras........................................  133*37
Cuentas corrientes. Deudores............................ 604.704*97

2.579.904*02

PASIVO................................................... .
Capital.................................................................  2.550.000
Intereses..............................................................  29.904

2.579.904*02

Madrid 31 de Julio de 1893. =E1 Tenedor de libros, Car
los Lauffer.= V.# B.#=E1 Administrador Delegado, J. Bosch.

X—1254

Balance en 31 de Agosto de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ---------—
i Concesión........................... . .................. ........  50.000
; Terrenos............................................................. 1.558.902*69
I Conservación de terrenos..................................- 211.786*36

Plazos á cobrar - 95 347*45
Gastos generales................... ........................ . 60 927*38?
Cuentas corrientes. Deudores..   * 604.704 97

^581.668*85

PASIVO *
Capital......................................... . 2,550 000
Intereses.  .................................   29.904*02
Anticipos sobre obras   * • , 1.764*®

i 2 58166*8*85

? Madrid 31 de Agosto de 1893.= El Tenedor de libros* 
C. Lauffer.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de adminis
tración, J. Navairo Reverter, X—1255
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Sucursal  del Banco do España en Barcelona.
Haién d o se  extraviado un resguardo de depósito judicial 

numer o '¿¿i, con-títuído en esta Sucursal en 14 de Enero di 
1885 y )OV Doña María A na Fortiana Bernadas en títulos de li 
Beud a interior al 4 por M), importantes 16.000 pesetas,! 
disp osición del Juzgado de primera instancia de San Feln 
de /Llobregat, se aumncia^l público por primera vez para qu 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro de 
pl azo de do* meses, á contar desde el día en que aparezca est 
enuncio en la G¿ ceta ©b Madrid y en el Boletín oficial d 
"esta provii'cía, según determinan los artículos 9.° y 237 de 
reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 188̂  
advirtiende \ que transcurrido dicho plazo sin reclamación d 
tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente duplicad 
del resguar do, anulando .el .primitivo y quedando exento d 
toda respoi igsbi^dad.

Barceioj aa 24 de Enero d® 1894.=E1 Secretario, Enriqu 
Lagunilla. X—1264

Administración general de Consumos*
Notade de ñas especies que á, continuación se expresan aforadas el
día de  la fecha con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1893, con el importe de sm adeude en pesetas.
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COMPARACIÓN 
DU  21 de E ntro  de 1894.

Fielatos. Matadero, TOTALES
Pesetas, Pesetas. Pesetas,

¡Recaudado en igual leche
del año «interior   > » 61.785*14

Idem en es te d í a . > > 42.447*71

Í Mgg > > >
Meaos! » > 19.3374')

Observatorio d e  Madrid.
CObservaciones meteorológicas del día 25 de Enero de 1894.

temperatura |
. ALTURA y humedad del aire l

del —  .
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO 

WAnAa1 reducida ^ ■" ■á D° y en Humede- yePase del viento del cielo,
milímetros Seco» ■ cido.

6 mañana. . 710*07 — t ‘7 — 2*4 NNE.* Brisa.. Despejado.
9mañana.. 716*80 0*0 — 0*6 NE... Viento. Idem.

12 del día... 710 24 5‘0 1*6 NN£.. B.a fte. Idem.
3 déla tarde 708*80 7‘i 3a E... Brisa... Nubes.
6 déla tarde 70901 3‘1 0*1 SE. .. Calma./Nuboso.
9 de la noche 709‘04 2*7 — 0*2 f 0MD., j^/lig.11[Cubierto.

temperatura máxima del aire, ála sombra......... . 7'6
Idem mínima  ¡   ^  # _  2*9

Diferencia................................... i,. 105
Temperatura máxima a) Sol, á dos metros de la tierra. 15*4
Idem id dentro de una esfera de cristal................ . 38 *7

Diferencia     ] <̂<3
femperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  .............................. 15<l
Mem mínima id ....     _  5*5

Diferencia,., 20^

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(ki ómetros)......................................................  415

Oscilación barométrica id (milímetros).................... 20
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche   • • ••Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
día 25 de Enero de 1894.

Altura Tempera- rviree 
barométrica tura Fuerzaá 0° . ción Estado Estad*

LOCALIDADES y al nivel fln grados deldel mar en eentesi- del del cielo, de la m
milímetros, males, viento, viento.

5 Sebastián. 770*6 2*4 SE... Brisa.. Nuboso.... Picada
Bilbao  770*7 140 E  Viento. Cubierto.. Tranq
Oviedo  768*8 3*8 SSO... Calma. Nuboso... »
Cor uña (7 h.) 769*2 7*8 s Brisa.. Cubierto.. Oleaje
Santiago  769*7 3'8 NE... Idem.. Lluvioso.. »
Orense   770*8 3*3 N Calma. Nuboso... »
Vigo..............  770*0 7*6 NE... Idem.. Cubierto.. Tranq
Dporto.......
Lisboa (8 h,). 768 9 5*5 NNE.. Viento. Idem Oleaje
Badajoz..... 769*0 6*0 N Calma. Despejado. »
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  765*4 3*0 NE... V.°fte. Idem...... »
Málaga  765*1 8*0 ONO.. Viento. Nuboso.... Oleaje
Sranada  763*3 3*2 NE... Calma. Despejado. »
Alicante... . . 767*5 9 6 NE... V.* fte. Cubierto.. Gruess
Murcia..... 766*9 6*2 SO. .. Calma Lluv oso. . »
Va^ncia.... 767*9 8*0 NNE.. Idem.. Nuboso.... »
Palma ...... 767*0 8 6 N. ... Brisa.. Cubierto.. Tranq
Barcelona... 769*5 6*6 NNE.. Calma, Nuboso.... Picadí
Teruel  772*6 -  6;I N Idem.. Nebulqso . »
Zaragoza.... 769*4 — 1*6 NO... Idem.. Despejado. »
Soria   770*1 — 3*2 N  Idem.. Idem...... »
Burgos.  772*4 — 5*2 NE... Idem.. Nuboso... »
León.........
Val adolid.. 772*9 — 1*0 NE... Idem.. Idem  »
Salamanca... 771*3 — 1*0 E Brisa.. Cubierto.. »
Segovia  772*9 — 5*6 SSE.. Idem.. Despejado »
Madrid  770*9 0*0 NE... Viento. Idem  »
Escorial  769*8 0*2 NE... Calma. Idem  »
Ciudad Real. 770*8 -  0*5 NE... B.a fte. Nuboso... »
Albacete  770*3 0*1 NE... Calma. Cubierto.. »
París   767*7 — 1*5 S Brisa.. Despejado. »
GrisNez.... 761*6 5*5 OSO.. V.° fte. Cubierto.. G.oles
5t. Mathieu,. 764*5 8*0 OSO.. Brisa.. Brumoso,. Picad;
Isla d Aix... 766*8 3‘0 S Viento. Nuboso... Tranq
Biarritz.... 769 5 3*0 S  Brisa.. Casi desp.0 Idem.
Clermont.... 771‘5 — 6‘1 OSO... Calma ídem  »
Perpiñán.... 770*2 0*2 O  Idem.. Despejado. »
Sicie..........  768*1 5*0 E  Brisa.. Brumoso.. Agitáí
Niza   769 1 5*0 E Idem.. Casi desp.0 Tranc
Roma    769*7 8*0 N  Idem.. Cubierto.. »
Liorna...... 768*4 8*8 ENE.. Idem.. Idem  »
Palermo,.... 769*4 6*7 SO  Id. fte. Nuboso... »
Cagliari  766*2 9*8 NNO.. Brisa.. Idem  »

RETRASADOS — DÍA 24
Santiago. ... 773*0 2*5 NE... Brisa.. Nuboso... »
Roma..  762*8 10*8 E Id. fte. Lluvioso.. »
Liorna  759*7 9*0 E Brisa.. Cubierto... »
Palermo  765*0 12*7 SO.... Id. fte. Idem...... »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Enero de 1894, comparada con 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = =

Día 24. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67‘25 67*20-25-15
á plazo. 67*25 67 0¡0 67*05—1(

fin cor. fir. 
cambio m. 67‘C 

6710-20 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*1
68*20 68 0i0

fin próx. fir. 
0*50 prima

pegúenos. 69 0̂ 0 69 80 69 0p)
67 35 45-68*75 
68*30 40-45-9 

69 60-50 10-65-
Nuevos, series Gy U>de 100 y %Q0pesetas 69*05 69 üjO
Idem id. al 4 por 100 exterior.. ............. 76*95 76*90 95 77 0j

áplazo. 76*95 77 OjO fin cor. íi
con numera ció 
77*05 fin próx. i 
con numeració 

peguemos. 77*40 77 30 76*95 77*
77*70-80-45 15 

78 0̂ 0-77*25-4
Nuevos * seríes GyH, de 100 y 200 pesetas 78 0[0 »
Idem amortizable al 4.......por 100.......... » 77l25-10

pegúenos. 78*10 78*40-50-25-0
77*40-70-50-25 

77*45
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por too anuai vencimien 
4o de 30 de Junio de 1894 .—10 094 se 
rie A, de 500 pesetas, números 1 á
40.094...........................   99*95 »

no publicado. 100*15 »
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.........  107*75 107 *75-70
Idem ¿d. id., emisión de 1890, números

1 ai 405.000   96 010 96 0x0-95*95-9
no publicado. » 95*95 d.

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100. números 1 al 175.< 00__ 98*25 98*40

Idem id, id.—Id al 4 por 100, números
lá  75.660.....................................  82 0p) »

Aeciones del Banco de España........... 3* 3 0 0 372*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  373 0[0 373 0{0-372‘5C

373 0j0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  160*25 160*50-75
161 OtO-16F2l

Idem id, id • cantidades pequeñas  160*25 160*50
aplazo. 160*25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete * 0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy...........  0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila............  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar............  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..........  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos..........  0*30 y» Pamplona. ... 0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz............ 0*20 » Reus..............  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  6*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenoa  0*35 » Segovia  0*30 *
Ferrol..........  0*25 » | Sevilla..........  0*20 »
Gerona.......... 0*25 » Soria.............  0*30 »
Gijón............  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel...........  0*30 »
Haro............. 0*25 » Toledo...........  0*30 »
Huelva    0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén.............  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León............. 0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..........  0*20 » Zamora  0*30 »
Linares....... 0*25 » Zaragoza  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 24 de Enero de 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 62*76
Idem id. id. interior á »

Idem amortiza ble al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba  á 442*50

Fondos fran-i 3 por 100........................................   á 97*̂ 5
ceses............ | 4 i¡2 por 100...................................... á 104 35

Consolidados ingleses.......................    á 99*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 30*90 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22‘75.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ha llovido en Coruña, y nevado en Cuenca.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año  de 1 8 9 3 .— Se h a lla  de v e n ta  e n  e l 

A lm acén  de la  G a c e ta  d e  M a d r id , s itu ad o  en  
la  p la n ta  ha j a  del M in is te rio  de la  G oberna
c ión , á  los precios s ig u ie n te s :

PESETAS

P r im e ra  c la s e ..........................  20
S e g u n d a  íd e m ........................ 12
T erce ra  íd e m ..........................  8
E n  r ú s t ic a ...............................  5

» DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r io  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o lb c -
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

;mCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB 
-Lí Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.-—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San Policarpo, Obispo y mártir, y Santa Paula, 
viuda y fundadora.

¡Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción Jerónima 
(calle de Lista).


